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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
B8» MM» el R by y IaBeina Regente (Q. i). 0 .) 

y Augusta Real Familia continúan en este 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de El Bosque, en la provincia de Cádiz, y pasando por 
Grazalema, termine en la estación de Montejaque, en 
la provincia de Málaga.
.* Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
pásente ley en todas sus partes!

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
£1 Ministro de Fomento,

Lais Pfdal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo I.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado las siguientes::

Una de segundo orden de Ibiza á la villa de Santa 
Eulalia, partiendo de la de Ibiza á San Juan Bautista 
y lugar denominado Butiga Cremada, sita en la parro
quia de Nuestra Señora de Jesús, entre los kilóme
tros 20® y 3.°, y pasando por ios puntos conocidos por 
el Coll á‘en Isay y la font dfes Yerns.

Otra, prolongación de la carretera de tercer orden 
de Ibiza á San Juan Bautista, desde este pueblo al faro 
de la parroquia de San Vicente Ferrer, pasando por la 
iglesia y puerto de la parroquia últimamente nom
brada.

Un ramal de la carretera de tercer orden de Ibiza 
á San Juan Bautista que, partiendo de este último pue
blo, termine en el punto denominado Cala de Parti- 
naix, perteneciente h la misma parroquia de San Juan 
Bautista; y

Otro ramal á la propia carretera de tercer orden de 
Ibiza á San Juan Bautista que, partiendo del punto co
nocido con el nombre de Butiga d‘en Clavo, radicante 
en la parroquia de Nuestra Señora de Jesús, termine 
en el pueblo é iglesia parroquial de Santa Gertrudis 
del distrito municipal de Santa Eulalia.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El MiBistro de £ omento,

Luis Pida! y ¡9Ron.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras una de tercer orden que, partiendo de la ca
rretera general de Madrid á Castellón, desde el puente 
sobre el Mijares, y pasando por la villa de Almazora, 
termine en el puerto del Grao de Castellón de la Plana.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de EnerQ, de mil 
novecientos. ^

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 1

Luis Pidal y Alón ~ •

DGN ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;7

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: ■

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo de la estación 
de Caldelas, en el íerrocarril de Orense á Vigo, y pa
sando por las parroquias de Porto, Alján, Areas y Fo
sara, termine en Barciademera, conun ramal de enla
ce á la de Puenteareas á la estación de Salvatierra, en" ■ . , -i ' 1
la parroquia de Moreira.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto;
Mandamos á todos Iqs Tribunales, Justicias, Jefes*, 

Gobernadores y demás Autoridades, civiles como

militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dig nidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero le mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Alón.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo !.0 Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, las si
guientes:

Primera. Una que, partiendo en el punto más con
veniente de la de Valladolid á la Torre Mormojon, en 
las inmediaciones del pueblo de Trigueros, termine en 
la de Valladolid á Santander, cerca de la estación de 
Coreos.

Segunda. Otra que, partiendo de la dé Ríoseco á 
Viliamartín, cerca de Villarias, y pasando por Monte - 
alegre y la Mudarra, termine en Torrelobatón, en la 
de Tordesillas á Frechilla.

Tercera. Otra que, partiendo de la de Tordesillas á 
Frechilla, y pasando por Belmente, Palacios, Monte- 
alegre y Trigueros, enlace en Valoría la Buena con la 
de Peñafiel á Esguevillas y Dueñas.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales sobre planes, estu
dio y construcción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.,

YO LA RRÍNA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Mon. • j¡ •=

DOÑ ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de la de Valencia de Don Juan á, Santas Martas, en el 
pueblo de Valdesaz de los Oteros, pasando por Gusen- 
dos y Rebollar de los Oteros, vaya empalmar con la de 
Adanero á Gijón, en la villa de Mansiila de las Muías.

Art. 2.® La ejecución de lo dispuesto en el artícu
lo 1.® se subordinará á las prescripciones generales 
por que se rijan los planes, el estudi oylaconstruceión 
de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad,
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que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos. YO LA EEINA REGENTE

81 Ministro de Fomento,
l u i s  P ld a l y M an.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Articulo 1.® Se incluye en el plan general de ca
rreteras una de tercer orden que, partiendo de la de 
Manresa á Basella, término de Clariana, vaya á San 
Lorenzo de Morunys, pasando por Olíns.Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales sobre planes, estu
dio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos. YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
Luis P ld a l y M on.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:Artículo 1.® Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, en la provincia de Murcia, una que, 
partiendo de Moratalla y pasando por Proveñcio, Te
rrero, La Celada, Trontón y Tresme, termine en el 
Campo de San Juan, enlazando en dicho punto la de 
Caravaca á Elche de la Sierra con la de Murcia á Pue
bla de Don Fadrique á la de Puente de Genova á Elche 
en las inmediaciones de Yeste.Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se ob
servarán las disposiciones generales relativas á los pla
nes, estudio y construcción de carreteras del Estado. 

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fom ente,

( a t a  P ld a l y M on.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  d e  España, y en s u  nombre y  durante su menor edad la R e in a  Regénte del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de Quintanar de la Orden y pasando por Miguel Este
ban, termine en Alcázar de San Juan.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se observarán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil Novecientos.
YO LA REINA REGENTE

SI Ministro de Fomento,
Mitils P ld a l y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo de la iglesia de 
San Juan de Tabagón, en el kilómetro 9.° de la de Túy 
á la Guardia, enlace con la de Goyán al embarcadero 
del Miño.Art. 2.® La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones gene
rales por que se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y .uno de Enero de mil novecientos.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
L uis P ld a l y M on.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
Guitiriz, en la provincia de Lugo, y pasando por la pa
rroquia de Santa Eulalia de Mariz, Sobrado y Cruz del 
Bocelo, enlace en Las Figueiras con el camino vecinal 
que desde este punto termina en Las Barreiras, en la 
carretera de Mellid á Baamonde.

Art. 2.® Se observarán para el cumplimiento de esta 
ley las prescripciones generales sobre planes, estudio 
y construcción de carreteras del Estado.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil novecientos.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
L uis P id a l y M on.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos' los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo de la de segun
do orden de Viilalba á Oviedo y pasando por la Cadei- 
ra, Trabada y Regocorto, termine en Villarfernando, en la de Lugo á Ribadeo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagaD guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil novecientos.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento»
L n is  P ld a l y  M on,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo de La Velles y  
pasando por Pedrosillo el Ralo,[termine en la estación de Gomecello.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto én el artículo 
precedente se subordinará á las dispoéicícraes gené

rales por que se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción de carreteras del Estado.

Por tanto:
! Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil novecientos.
YO LA REINA REGENTE

81 Ministro de Fomento,
L uis P ld a l y M on.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, en la pro
vincia de Teruel, una que, partiendo de la Venta de la 
Pintada, término de Gargollo, y pasando por Ejubre y 
Villarluengo, termine en Canta vieja.

Art. 2.° Para el cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo precedente se observarán las prescripciones 
generales relativas á los planes, el estudio y la cons
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

JLuis P id a! y M on.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y durante su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras una de tercer orden que, partiendo de Torre - 
lias, provincia de Barcelona, y pasando por el cemen
terio de San Boy, termine en el puente que se está 
construyendo sobre el Llobregat para la carretera de 
Barcelona á Villanueva y Geltrú.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Enero de mil novecientos.
YO LA REINA REGENTE

El Ministro de Fomento,
L uis P id a l y M on.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca

rreteras del Estado una de tercer orden de Nieves (Se- 
tados) á Arbó, en la provincia de Pontevedra.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á  las prescripciones generales por que se rijan los planes, el estudio y la construcción de las carreteras del Estado.Por tanto:

Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y elesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en P'a’acio á treinta y uno de Enero de mil novecientos.
YO LA REINA REGENTE

JKI Ministro de Fomento,Luis Pidal y Mon.



Gaceta de Madrid —Núm 37 6 Febrero 1900 451
uujn a l í  uinsu a h í, por ia gracia ae xjüos y la 

’ onstítución Bey de España, y en su nombre y duran- j 
te su menor edad la Reina Regente del üeino;

A todos los que la presente vieran y entendieren, 
sabed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.® Se incluyen en el plan general de ca
rreteras del Estado las siguientes:

Una de tercer orden que, partiendo de Benasque, 
en la de Barbastro & la Frontera, provincia de Huesca, 
y pasando por los términos de los pueblos de Eresne, 
Ramastue, Liri, Arasán, Urmella, Bisaurri, San Feliu, 
Abella y Las Paulas, y atravesando el río Ribagorza- 
na, entre Pont de Suert y Vilaller, provincia de Lérida, 
sS una á la de Balaguer á la Frontera francesa en Sort 
ó sus inmediaciones.

Otra del mismo orden que, partiendo de El Pont de 
Suert (Lérida), termine en Viella, desarrollándose hasta 
Caldas de Bohí por la orilla Noguera del Ter.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se observarán 
las disposiciones relativas á planes, estudio y construc
ción de carreteras del Estado, así como las del Real 
decreto de 17 de Marzo de 1891 estableciendo una zona 
militar de costas y fronteras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

YO LA. REINA REGENTE
Kl Ministro de Fomento,
Luis JPSdal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia do Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
s&foed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
fe siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden, en la provin
cia de Castellón, que, partiendo de Gátova y pasando 
por Altura, vaya á unirse con la general de Teruel á 
Sagunto, en el kilómetro 89.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser 
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

Y© LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Lai« Pidal y ilon.

i , DOM ALFONSO XIII, par la gracia le  Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendiera, 
sabed: que las C®rtes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
lceteras del Estado una que, partiendo de la de se- 
gimdo orden del Alto de las Atalayas á Mureia, en el 
portichelo de Santomera, enlace con la de primer or
den de Archena al Pinoso, por Abanilla, y cuya lon
gitud aproximada será de 20 kilómetros.

Art. 2.® La ejecución de .esta ley se ajustará á las 
prescripciones generales por q.ue se rijan los planes, el 
estudio y la construcción de las carreteras del Estado. 

Por tanto:
Mandamos & todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, ®sí civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier .«lase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de EOero de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Sien.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina. Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
o siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
de la estación de Balsicas y pasando por Roldán y 
Fuenteálamo, termine en la villa de Mazarrón.

Art. 2 .° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones por que 
se rijan los planes, el estudia y la construcción de las 
carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del pueblo de Garrucha y pasando por el de Cartone
ras, enlace en el Campo de Híjar con la de Almería á 
la cuesta de los Castaños.

Art. 2 .° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones gene
rales por que se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción de la carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles com< 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar h 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mí 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Ilon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 1 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran 
te su menor edad ia Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Costes han decretado y Nos sancionad 
lo siguiente:

Articulo 1.® Se incluye en el plan general de ca 
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiend 
de Sada y continuando por los lugares de Quintán, L 
Torre y Carta, de la parroquia de San Julián de Mon 
dego, enlace con la carretera, también de tercer ordei 
de Meiras al puerto de Santa Cruz.

Art. 2 .® Para el cumplimiento de esta ley se tendí 
en cuénta lo preceptuado sobre planes, estudio y cons 
irucción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefei 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles com 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar 1 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mi 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Lals Pidal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y li 
Co.ustitución Rey de España, y en su nombre y duran 
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad' 
lo siguiente:

Artícui o 1.® Se incluye en el plan general de car re 
teras del Listado una de tercer orden que, partiendo de 
grupo de Tajeas sobre el arroyo Lonzaneta, en la di 
la misma clase de Lugo á Friol, remonte el curso de 
río Mera, pasando por los puebles del Burgo y Baon 
rín, entre el valle del río Ferreira, por San Román di 
Retorta, atraviese dicho río en el pueblo de Ferreiri

de Negral, penetre en la cuenca del río de la Ulloa y 
baje por el valle dé este nombre á empalmar en el 
puen te de Meijide, ó en el sitio más conveniente, con 
la de segundo orden de Lugo á Santiago.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta .ley se obser
varán las disposiciones generales referentes á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Man damos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Món.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la présente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.® Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo de Mazarrón 
y pasando por el caserío de Ramoneté, termine en 
Aguilas.

I Art. 2.® Para la ejecución de esta ley se observarán 
las disposiciones generales relativas á planes, estudie 

I y construcción de carreteras del Estado.
I Por tanto:
I Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes. 
I Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
I militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad 
| que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar lí 
I presente ley en todas sus partes.
| Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mi 
I novecientos.
I YO LA REINA REGENTE
I El Ministro de Fomento,
I Luis Pidal y Mon.

I .DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
| Constitución Rey de España, y en su hombre y  dura: 
I te su menor edad la Reina Regenta del Reino;
I A todos los que la presente, vieren y entendiere: 
I sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionad 
I lo siguiente:
I Artículo 1.® Se incluye en el plan general de cam 
I teras del Estado una que, partiendo de la de NavaS 
| moral de la Mata á Guadalupe, en la confluencia de Ic 
I rios Viejas é Ibor, y atravesando por .los términos mi; 
I nicipales de Robledollano, Cabañas y Berrocana, en 
I lace con la de Logrosán á Trujillo.
I Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obsei 
I varán las disposiciones generales relativas á plañe 
I estudio y construcción de carreteras del Estado.
I P or tanto:
I Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefe 
I Gobernadores y demás Autoridades, así civiles con 

■ | militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignida» 
I que guarden y hagan guardar y  cumplir y ejecutar’
I presente ley en todas sus partes.
I Dado en Palacio á treinta y uño de Enero de m 
| novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Mon:

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y h 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran 
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionad» 
lo siguiente:

Artículo I.® Queda incluido en el plan general d 
carreteras del Estado, como de tercer orden, la qut 
arrancando de la estación de Betanzos y continuand 
por el antiguo camino carretero de Betanzos á Sadí 
enlace con la de Fontán á Herbes, en el lugar más 
propósito de las inmediaciones de Miodelo.

Art. 2.® Para el cumplimiento de esta ley se obsei 
varán las disposiciones generales sobre planes, estudi 
y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á toáos los Tribunales, Justicias, Jefei 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles com 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidac
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que tarden y 'hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de E ne»  de m i 
novecientos,

YO LA REINA REGENTE
SI Ministro do Fomento,

Luis V*ldal j  11 on..

DON ALFONSO XI1L por la gracia de Dios y la 
Constitución Bey de España, y en su numbre y duran
te su menor edad la R eina  Regente del Remo;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed, que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo L° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una que, partiendo de la de Las 
Palmus á Agaete por Articas y del punto denominado 
Pagador, vaya, pasando por Moya, al pueblo de Arte- 
nara ICanarias).

A rt 2;° Para el cumplimiento de esta ley se tendrá 
en cuenta lo preceptuado sobre planes, estudio y cons
trucción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro da Fomento,

L uis JPiflftl y l lo n .

DON ALFONSO Xill, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del pueblo de Almedinilla (Córdoba), en la carretera 
de Monturque á Alcalá la Real, termine en la estación 
de Alcaudete del ferrocarril de Puente Genil á Li
nares.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las disposiciones generales sobre planes, estudio 
y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas^ de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

L u is  P id a l y M on.

DON, ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
otorgar á D. Luis Belanude y Costa la construcción y ex
plotación, sin subvención del Estado, de un ferrocarril 
de vía ancha y estrecha desde la estación de Yeriña 
(línea de León á Gijón) al puerto del Musel.

Art. 2.° Este ferrocarril se declara de utilidad pú
blica, con derecho á la expropiación forzosa y á la 
ocupación de los terrenos de dominio público. Se su
jetará la construcción al proyecto presentado en el 
Ministerio de Fomento, previa su correspondiente apro
bación y con las modificaciones que en el mismo se au
toricen.

, Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
SI Ministro de Fomento,

L u is  P id a !  y Hiou.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y  en su nombre y duran
te su ni em r edad la  Reina Regente del Reino;

A tocios los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Gorfes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo L° Se incluye en el plan general de carre
tera* del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la estación de Otero de los Herreros y pasando por este 
pueblo y los de V&ldeprados, Abades, Martín Miguel y 
Gareiilán, empalme con la carretera de Arévalo á Se- 
govia, en el punto más conveniente.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil 
novecientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

L u is  P id a l  y l lo n .

M I NISTERIO DE HACIENDA i
¡

REAL DECRETO j

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley relativo 1 
al examen y fenecimiento de las cuentas de las ofici
nas centrales y provinciales de las islas de Cuba, Puer- ; 
to Rico y Filipinas, sustanciacíón de los expedientes de 
reintegro y cancelación de fianzas de los cuentadantes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Raimundo F. filíaverde.

A LAS CORTES

La contabilidad judicial de Cuba, Puerto Rico y Filipi
nas, que siempre ofreció grandes dificultades, ya por el re
traso con que llegaban al Tribunal las cuentas de aquellas 
islas, ya por la imposibilidad de sostener con las oficinas 
cuentadantes la discusión que' en la mayoría de les casos 
precede al juicio y fallo de las cuentas, ha llegado á ser ver
daderamente irrealizable, en una gran parte cuando menos, 
desde que, perdido el dominio de España en dichos territorios, 
fueron suprimidos todos los organismos de su administra
ción y entregados los archivos de la misma al Gobierno Ame
rican >. No hay á causa de ello posibilidad de reclamar las 
numerosas cuentas que han dejado de ingresar en el Tribu
nal, ni hay medios de obtener contestación á los reparos for
mulados, ni pueden surtir efecto alguno los que se formulen 
en demanda de aclaraciones ni en reclamación de documen
tos necesarios para el juicio y fallo de las cuentas.

Y no sólo se ha hecho irrealizable la contabilidad judi
cial, sino también la sustanciacíón de los expedientes de 
reintegro que de ella se derivan, puesto que la supresión de 
la Administración española hace imposible el nombramiento 
de Delegados del Tribunal que esclarezcan las faltas y de
dúzcanlas responsabilidades.

Tales dificultades, dolorosas para la Administración pú
blica, tanto por las causas que las motivan como por las con
secuencias que de ellas se desprenden, no lo son menos para 
los cuentadantes, puesto que, no pudiendo llegar el Tribunal 
al fenecimiento de las cuentas, requisito indispensable para 
acordar la cancelación de las fianzas, se hace indefinido el 
término de su devolución.

Respetable es el interés público, que exige asegurarse por 
medio del examen de las cuentas del cumplimiento de los 
deberes contraídos por los funcionarios que las rindieron; 
pero la justicia obliga á reconocer que no es menos respeta
ble y legítimo el derecho de estos funcionarios á que no se 
dilate indefinidamente la devolución de sus fianzas por obs
táculos ajenos á su voluntad, como son los que quedan ex
puestos, y más pudiendo constituir esas fianzas en algunos 
casos el único medio de subsistencia de una familia.

Estas consideraciones aconsejan no atender exclusiva
mente á aquel interés, dejando indefenso este derecho* sino 
conciliar ambos de modo que no padezca ninguno, más de lo 
que demanda ó impone la común desgracia.

Difícil es armonizar tan opuestas necesidades, pero en 
buena parte puede conseguirse non sólo hacer un deslinde 
entre las cuentas que _ por su antigüedad, por los aconteci
mientos expresados y por las ■ consecuencias naturales del, 
tiempo no puedan ser examinadas y deben considerarse Fene
cidas,7 aqueilarotras que, uunquq sujetas al infiufq'§e

mismas causas, no ofrecen una tan absoluta imposibilidad 
en su examen y fallo por corresponder á un período más in
mediato en que puede contarse con recientes datos supleto
rios y hasta con el concurso de los propios cuentadantes.

Cabe acomodar el deslinda propuesto á la pauta del que 
ya se hizo al dividir la contabilidad en atrasada y corriente 
pues si en circunstancias normales se consideró necesario y 
aun indispensable establecer esta separación, concediendo á 
la contabilidad del primer período, que comprende las cuen
tas hasta el ejercicio de 1892-93, un régimen menos riguroso 
que al segundo, que comienza en 1.° de Julio de 1893, no es 
extraño que después de acontecimientos tan excepcionales se 
declaren fenecidas las cuentas de la primera época, y se so
metan á examen solamente las de la segunda.

Ese fenecimiento, sin embargo, no debe tenerse por defi
nitivo, así lo estima el Gobierno de S. M., más que para los 
fines de la cancelación y devolución de las fianzas; pues, apar
te este objeto, considera necesario al interés público que 
aquella medida se entienda adoptada con el carácter de sin 
perjuicio por el término de cinco años, con objeto de que den
tro de él pueda precederse al examen de alguna de aquellas 
cuentas si lo hicieren necesario los resultados de otras poste
riores; los datos que ofrezca la sustanciacíón de los expedien
tes de reintegro; ios antecedentes que lleguen á conocimiento 
del Gobierno, ó las peticiones de interesados ó particulares 
que deban ser atendidos.

Esta resolución no llenaría su objeto si á ella no se amol
dase en lo posible el fenecimiento de los expedientes de rein
tegro, pues ya se encuentren en el período de instrucción ó 
en el de ejecución de sentencia, ya procedan de responsabili
dades directas ó subsidiarias, ya hayan nacido del juicio de 
las cuentas ó fuera de él, en todos los casos impedirían por 
tiempo indefinido, dados los obstáculos que ofrece su sustan- 
ciación por los motivos expuestos, la cancelación y devolu
ción de las fianzas, haciendo ineficaz el fenecimiento de las 
cuentas.

Clasificar por épocas ó períodos estos expedientes, como 
las cuentas, y autorizar el fenecimiento de los unos, negán
dole á los otros hasta que á él llegasen por el procedimiento 
reglamentario, evitaría la dificultad expuesta, pero á costa 
de una desigualdad injusta, puesto que podría resultar fene
cido por antiguo uno de importancia que estuviera en curso 
de ejecución de sentencia, y mantenerse, por moderno, otro 
insignificante que acabase de ser incoado, cuando los expe
dientes de reintegro, en general, sólo pueden apreciarse por 
el estado y la cuantía que alcancen.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe, debi
damente autorizado por S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), y 
de conformidad con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se declaran fenecidas todas las cuentas de la 
Administración española de las islas de Cuba, Puerto Rico 
y Filipinas anteriores al ejercicio de 1893-94 estén ó no ren
didas al Tribunal de las del Reino.

El fenecimiento de estas cuentas tendrá carácter de defi
nitivo para los fines de la cancelación de las fianzas, y de sin 
perjuicio por término de cinco años para el caso de que den
tro de él se haga necesario á juicio del Tribunal el examen ó 
revisión de alguna cuenta por trazón de interés público.

Art. 2.° Las cuentas correspondientes á los ejercicios de 
1893*94 y siguientes serán examinadas y falladas por el pro
pio Tribunal, con arreglo á las prescripciones del reglamen
to de 28 de Noviembre de 1893, pero haciendo uso de las fa
cultades que le concede el párrafo primero del art. 177 del 
mismo reglamento para las cuentas de la Península anterio
res á 1850.

La cuentas de aquellos ejercicios no rendidas al Tribunal 
serán reclamadas por el mismo en los casos en que crea po
sible su rendición.

Art. 3.° Se declaran fenecidos definitivamente todos los 
expedientes de reintegro procedentes de la Administración 
de dichas islas que no excedan de 500 pesos, cualquiera qua 
sea su origen y el estado que tengan.

Art. 4.° Se autoriza al Tribunal de Cuentas del Remo 
para fenecer los expedientes de reintegro de la misma proce
dencia, cuya cuantía exceda de 500 pesos, en el caso de que 
no puedan obtenerse las piezas originales de la primera ins
tancia ó de la ejecución de la sentencia.

En la sustanciacíón y fenecimiento de estos expedientes 
y de los que se incoen en 1<& sucesivo, hará uso el Tribunal 
de la facultad que le concede el párrafo primero del art, 177 
de su reglamento.

Art. 5.° Se autoriza al Tribunal para cancelar todas la's 
fianzas de los cuentadantes directos al mismo que hayan ce- 
sado antes de 1.° de Julio de 1893 en los cargos para cuyo 
desempeño las conp,tituyeron, y las que estén sujetas sola
mente á las respo nsabilidades de los expedientes de reintegro 
de que trata el J¿Tt. 4.°

Art. 6.° Se declaran liberadas las fianzas de los cuenta
dantes indirq&tos que hayan cesado en sus cargos antes de 
1.° de Julio, de 1893.

Art. 7,° El Tribunal de Cuentas del Reino usará para la 
cancelación de todas las fianzas de los cuentadantes directos 
é indirectos que ha jan desempeñado sus cargos después de 
1.° de Julio de 1893, de la autorización que le concede el ar
ticulo 158 de su reglamento, respecto de las de época ante
rior á 1870,

Madrid 5 de Febrero de 1900. =  El Ministro de Hacienda,
R aim undÓ F, ViLLAVRanw.
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MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á imforme de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión-de D. Manuel José de Vilches en su do
ble rargo de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de 
Cambil, decretada por V. 3. en 11 de Diciembre de 1899, 
d ieV  alto Cuerpo ha emitido, con fecha 16 de Enero 
del presente año el siguiente dictamen:

¿ Exorno. Sr.: En cumplimiento de Real orden co 
municada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., 
ha examinado esta Sección el expediente relativo á la 
■suspensión de D. Manuel José de Vilches en sus cargos 
de Alcalde y Concejal del Ayuntamiento de Cambil, 
cuya suspensión fué decretada por e l Gobernador de 
Jaén en 11 de Diciembre último; de los antecedentes 
resulta: " ^

Que un Yocal de la Comisión provincial, encargado 
por éste de girar una visita de inspección al mencio
nan o Ayuntamiento, la llevó á cabo, y con relación á 
este expediente, aparece de la visita que, habiendo la 
Corporación municipal acordado en 28 de Mayo último 
la ejecución de varias obras en las vías públicas, y 
aprobado en 29 de Junio las cuentas relativas ¿ a lg u 
nas de aquéllas, el Alcalde expidió en 30 del mismo 
mee un libramiento para pago de las mismas por 4.275 
pesetas,'siendo los comprobantes del pago unos recibos 
firmados por el albañil Mateo Molina, que luego ante 
él Delegado ha declarado no ser cierta la ejecución de 
las obras ni los pagos, y haber firmado los recibos por 
exigencia de un Oficial del Ayuntamiento.

Otras declaraciones también prestadas ante el De
legado coinciden con la del Mateo Molina. También de 
la visita aparece que varios testigos declararon que 
con ocasión del arriendo del arbitrio de pesas y medi
das se cometieron ilegalidades, rescindiendo el con
trato por favorecer al arrendatario, y faltando á la ver
dad de los hechos en una segunda subasta que por la 
rescisión tuvo lugar.

Hacha la notificación al interesado para que con
testara á los cargos que contra él resultaban no utilizó 
m  derecho de defensa.

E.! Gobernador, fundándose en la gravedad de ios 
techos, acordó suspender á D. Manuel José de Vilches, 
•que ya al tiempo de esta suspensión se hallaba sufrien
do otra, también en los dos cargos de Alcalde y Con - 
-ce jal.

Remitidos los antecedentes á ese Ministerio, la Sub- 
seCií-rrría propuso que, con arreglo á la ley Munici
pal W?ra oída esta lección, á la cual y en tal estado 
ha si i o remitido el expediente.

i . asíderando que de los hechos que eomo cargos 
con D. Manuel José de Vilches resultan, puede de
rivarse dos clases de responsabilidades, una criminal, 
que á los Tribunales toca apreciar y hacer efectiva, y  
otra que administrativamente puede exigirse, im po
niendo la suspensión:

Considerando, en cuanto á la responsabilidad ad
ministrativa, que por hallarse ya suspenso el interesa
do no puede sufrir otra nueva suspensión basada en 
hechos anteriores á la primera, porque eso conduciría 
¿  una serie de suspensiones que eludirían el plazo de 
cincuenta días fijado para la duración de la guberna
tiva en el art. 190 de la ley Municipal:

Considerando que por la gravedad de los hechos y 
poder revestir el carácter de delitos, procede pasar los 
antecedentes á los Tribunales;

La Sección opina que procede declarar:
1.° Que no puede sufrir D. Manuel José de Vilches 

la suspensión decretada en 11 de Diciembre por el Go
bernador de Jaén, á causa de estar ya suspenso; y

2.° Que, sin perjuicio de esto, se remitan los ante
cedentes á los Tribunales.»

Conformándose S. M. el R et (Q. D. G.), y e n  su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen en cuanto á remitir los antecedentes á los 
Tribunales, y teniendo en cuenta que la anterior sus
pensión ha caducado, y que la actual, decretada en 11 
de Diciembre, está justificada, se ha servido resolver:

1.° Confirmar la suspensión de D. Manuel José de 
Vilches en su doble cargo de Alcalde y Concejal del 
Ayuntamiento de Cambil, decretada por V. S. el 11 de 
Diciembre; y

2.° Que se remitan los antecedentes á los Tribu
nales.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente, 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 de Enere 
de 1900A

E. DATO
Sr. Gobernador civil de Jaén.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

Contencioso*

El Sr. Cónsul de España en Lima participa el fallecimien
to del súbdito español Mateo Domínguez, natural de Sotose- 
rrano (Salamanca) y de sesenta años de edad. No deja bienes 
de fortuna.

El Sr. Cónsul de España en Méjico participa el falleci
miento de D. Vicente Oiiag, de ochenta años de edad, natu
ral de Valencia. Deja 750 duros oro español, ropas y dos pa
res de gemelos, reloj y cadena, al parecer de oro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil 
y  de la propiedad y del Notariado

Lista délos aspirantes al Registro de la propiedad 
de Rute.

D. Miguel Muñoz Molina.
Antonio Baicells Brú.
Joaquín Camilleri Clíment.
José del Moral y Martínez.
Luis García Antúnez.
Francisco Delgado Parejo.
Peregrín Linares Vendrell.
Francisco García Romero.

Madrid 3 de Febrero de 1900. =  El Director general, B. 
Oliver.

MINISTERIO  DE MARINA

AVISO A L O S N A V E G A N T E S  

Depósito Midregrállco.

GRUPO 12 — 31 DE ENERO DE 1800

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y derroteros correspondientes.

x OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 

España (costa I . )

Desaparición de una boya en Ribadeo,

Núm. 54,1900.—El Ayudante de Marina de Ribadeo, en 
aviso telegráfico, comunica que el 28 del actual, por la tar
de, desapareció la boya roja que valiza los bajos denominados 
Carrayas.

Carta núm. 550 de la sección II.

MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.

Extinción de la luz del muelle del puerto de Amalfi, 
golfo de Salermo.

(Avviso ai Naviganti, núm. 19/3217. Qénova, 1899.)

Núm. 55,1900.—La luz fija roja encendida en la cabeza 
del muelle del puerto de Amalfi, se ha apagado á causa de la 
demolición del faro.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 56.
Carta núm. 405 de la sección III.

S icilia  (Costa I . ) .

Faro en construcción en el puerto de Castellamare 
del Golfo, en la bahía de Castellamare.

{Avviso ai Naviganti, núm. 198/213. Qénova, 1899.)

Núm. 56,1900.-—3e construye una caseta de mampostería 
en la costa W. del puerto de Castellamare del Golfo, en la 
que se encenderá una luz Jija llanca.

Se avisará de la fecha de inauguración y de las caracte
rísticas de la luz.

Situación aproximada: 38° 1' 45" N. por 19° 5' 5" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 116.
Carta núm. 122-A. de la sección III.

Costa E .

Coloración de la extremidad del nuevo muelle 
en el puerto de Gatano.

(Avviso ai Naviganti, núm. 198/214. Qénova, 1899.)

Núm. 57,1909.—Para hacer más visible en tiempos cu
b ie r to s  la extremidad del nuevo muelle exterior del puerto 
de Catano, y para hacer más fácil á los buques la entrada en 
el puerto, se ha pintado de blanco la extremidad del muelle,

trazándose una faja blanca á 26 m. sobre el muro de defensa, 
cuya faja se destaca con fuerza sobre la lava de la costa.

Carta núm. 122-A de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Mancha de Tartaria.

Situación del faro de Kloster-Kamp y valizamiento 
del banco Vostok (bahía de Castrics).

(Nachrichten fíir sefahrer, núm. 48/3.316. Berlíns 1899.)

Núm. 58,1909.—El Comandante del buque de guerra ale
mán Hertha informa que el nuevo faro de Kloster-Kamp está 
establecido en la parte más elevada de la península, á 1,5 ca
bles al S. 73° W. del antigao f iro.

Situación aproximada: 51° 25' 20" N. por 147° 7' 15" E.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 58.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

NUEVA ZELANDA 

Isla del üorte.

Proyecto de una Inz en el cabo Est.
(Notice to Mariners, núm. 811. Londres, 1899.)

Núm. 59,1900.—En el mes de Marzo próximo prestará 
servicio en el faro en construcción, en la isla del cabo Est, 
una luz dióptrica de segundo orden con / destello blanco cada 
10 segundos, elevada 110,4 m. sobre el nivel de pleamar y vi
sible á 22 millas en un sector de 280°.

Se avisará la fecha de inauguración de la luz.
Situación aproximada: 37° 40' S. por 175° 12' W.

Cuaderno de faros núm. 9, pág. 116.
Carta núm. 604 de la sección I.
El Director de Hidrografía, E m ilio  L u á n c o .

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del Tesoro publico

Estado demostrativo 
del movimiento de la Deuda flotante.

La Deuda flotante en l.°  de Enero de 1900 estaba repre
sentada del modo siguiente:

Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas en 30 
de Junio de 1899 al plazo de seis meses fe
cha, con interés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de lo determinado por la ley de 22 
del mismo y lo preceptuado en Real orden 
de 30 del citado mes, entregadas al Banco de 
España en pago de sus créditos procedentes 
de los años económicos que á continuación 
se expresan, las cuales han sido prorogadas 
hasta el 30 de Junio próximo venidero con 
arreglo á lo dispuesto en Real orden de 16 de 
Diciembre último:

Por 1885-86......................................................  85.500.000
Por 1886-87...........    40.840.000
Por 1888-89....................................................... 38.660.000
Por 1891-92................................................   3.341.000
Por 1892-93......................................................  164.771.000
Por 1893-94......................................................  45.728.000
Por 1894-95...................................................... 41.957.500
Por 1895-96......................................................  36.548.500
Por 1896-97...................................................... 7.466.000
Por 1897-98 .................................................... 78.186.500
Por 1898- 99.........   63.084.000

606.082.500

No habiendo tenido dicha Deuda aumento 
ni disminución en el mes de Enero últi
mo, importaba, por consiguiente, en 1.° 
de Febrero, la misma cantidad de... . . . . .  606.082.580

Madrid 2 de Febrero de 1900.=Ei Director general, J.R* 
de Oya.

Banco de Hespaña.

Los interesados que tengan en depósito en̂  este Banco 
acciones de Obras públicas y del ferrocarril de Lérida á Reus 
y Tarragona, pueden presentarse en la Caja del mismo desde 
el día 6 del actual, de diez de la mañana á dos de la tarde» á 
percibir los intereses vencidos.

Madrid 5 de Febrero de 1900.=P. el Vicesecretario, Garlos 
de Adaro.
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âa 

169
.97

8 
2 

48
8.0

96
 

1.4
41

.53
7 

1.0
23

.30
3

8 • 
: 

TS
 

IB 
”!á

ü 
,J8

S 
«S 

*8:8
 

’SS
 

1
5

 
.̂»» 

*•&
.«■

 
■a-

-» 
,

T
0T

X
16

.ti
.0

LX
» 

 
 

, 
. 

> 
> 

> 
 

1.6
78

.32
0 

1.S
Q6

.58
1 

1.9
18.

68
8 

28
.86

1.0
80

 
81

.96
6.2

17
 

22
.75

X.
92

6

Cla
.sk

 
V

f.—
M

am
tfa

clw
ae

 
de 

alg
od

ón
. 

_ 
AKA

 
- 

Ht-
0 

n0̂
 

94 
Te

jid
os 

de 
alg

od
ón

 
bla

nc
os

 
 

 
 

Ki
log

ram
os

.. 
23

4.1
11 

29
7.3

66
 

3 
«qn

 
o'q

sf 
'oo

s 
8*0

28 
í?6

 
2 

551
 

507
 

1*8
64*

753
 

1 
2?9

 
022

 
25 

831
 

365
 

20 
23

8.5
96

 
21

.19
6.8

12
% 

- 
 

 
e

. 
«A

g 
«

6.»
 

S
S

 
!S 

_
S

3
 

‘-
8

:8
 

‘S
w

 
8

«o
.w

 
i..

*»
.™

To
ta

l 
db 

la 
cl

as
e.

. 
 

 
» 

» 
» 

> 
» 

> 
4.7

32
.10

2 
4.2

37
.50

8 
2.3

04
.04

7 
61

.87
7.4

98
 

38
.28

9.6
14

 
39

.83
5.5

41

Cla
se 

V—
M

am
f 

act
ora

t 
de 

otr
ae 

fib
rae

 v
ege

tal
es.

 
n0

o
100

 
Hi

laz
a 

de 
cáñ

am
o 

y 
lin

o 
 

 
Ki

log
ram

os
.. 

131
 

xo
‘i«

í? 
oft

'w
n 

á’s
ü’

w 
w

ps
q 

338
*34

7 
36 

212
 

59 
030

 
36

19*
18 

611
!19

2 
542

 
205

 
47

3.6
85

103
 

Jar
cia

 y 
co

rd
ele

ría
 

 
 

 
» 

26.
82

4 
42

.16
4 

26.
370

 
45

2.7
35

 
387

.28
9 

33
8.3

47
 

36
.21

2 
59.

03
0 

¿o 
ste

 
i.

57
8.6

10 
1.6

00
.53

3
104

 
Te

jid
os 

lla
no

s 
de 

hi
lo 

 
 

 
> 

22
.32

5 
6.6

93 
17.

782
 

414
.49

0 
24

2.8
64

 
246

.23
6 

145
.11

2 
43.

504
 

26.
870

 
20

.17
0 

54
.2

00
105

 
-c

ru
za

do
s 

de 
id.

  
 

 
» 

» 
270

 
» 

2.6
87 

2.0
17 

5.4
20 

>> 
2.7

00 
 ̂

 ̂
21g

 
g 

550
 

32
<9

51

iS 
 

 
 

; 
• 1

29 
’ 

* 
£ 

4.8 
1:« 

S 
¡a.®®

 
i.qq

q 
i»*

» 
4a

-22> 
16-8

00
To

txl
 

P! 
LX 

OL
X.E

 
 

■ 
«*

■*
» 

no
.71

6 
:__

__

€la
be

 
Y

l.—
Lom

 
y s

us 
ma

nu
fac

tu
ra

s.
«10

9 
I

.M
. 

 
m

oe
nm

os
.. 

117
.06

1 
318

.86
8 

1.1
M

.90
6 

B
.m

.4
» 

B.
S»

.*
g 

«g
-g 

fS
'Jg

 
"S

IS
 

“
S

.«
? 

“
«8

»
8

*11
0 

— 
lav

ad
a 

 
» 

24
.82

1 
51.

93
1 

38.
249

 
28

1.0
97

 
50

6.5
38

 
30

4.6
12 

M.
ábO

 
9 

«sn
 

734
 

648
 

431
 3

52 
24

.27
2

lis
 

M
an

tas
 

: 
» 

15
.03

6 
435

 
335

 
91

.83
1 

53
.91

5 
3.0

34
 

12
0.2

88
 

3.4
8o 

2.̂
 

¿6
-92

0
114

 
Te

jid
os 

de 
pu

nt
o 

 
 

 
 

 
» 

734
 

401
 

262
 

2.3
60 

8.0
63 

4.2
00 

lo
a’

nnf
 

..?
'£

? 
co 

-ikm 
-i 

«n
3 

440
 

1.7
33

.18
4 

1.0
65

.52
8

115
 

Pa
ño

s 
de 

lan
a 

pu
ra

 
 

» 
7.0

43 
7.7

40 
3.5

42 
89-

080
 

96.
288

 
59

.19
6 

«'q
2a v

r*
4<tn

 
44 

830
 

368
 

230
 

310
.36

0 
59

9.5
30

116
 

— 
dic

ho
s 

con
 

me
zcl

a 
de 

alg
od

ón
 

 
» 

694
 

5.7
43 

4.4
83 

36.
82

3 
31.

016
 

59.
953

 
oo

‘cl
2 

I'o
qa

 
15 

444
 

253
 

708
 

224
.52

3 
26

1-.
50

8
11?

 
Ot

ros
 t

eji
do

s 
de 

lan
a 

pu
ra

f. 
 

» 
1.8

19 
326

 
1.1

88
 

19.
516

 
17.

27
1 

20
.11

6 
23.

647
 

4.2
38 

15-
444

 
253

.70
8 

 ̂
 ̂

^
118

 
Di

cho
s 

con
 

me
zcl

a 
de 

alg
od

ón
. 

 
 

 
 

 
 

> 
» 

» 
200

 
4.9

35 
2.o

o7 
7.7

57 
» 

» 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

-
To

ta
l 

dr 
la 

OL
AS

K 
 

,
»

»
»

»
>

 
1.1

67
.37

8 
70

5.1
78

 
2.0

11.
22

4 
17

.66
2.7

58
 

19
.38

0.8
27

 
16

.86
4.5

50
_

m
m

h
h

w
m

Cla
sk 

V
il.

—
Sed

a 
y t

as 
ma

au
/a

clw
ra

t.

m 
Ca

pu
llo

 d
. 

se
da

 
l 

l 
l 

 ̂
W.

’íg 
IS

 
l 

>> 
^

 
* 

 
4.6

9~
 

118
.57

3 
~ 

5
1

.1
0

2
 

* 
* 

56.
292

 
1.6

60
.02

2 
71

5.4
28

121
 

De
sp

erd
ici

os
 d

e 
se

da
 

 
» 

4.3
36 

3.4
24 

1.9
40 

43
.71

4 
37

.22
1 

46.
668

 
30.

352
 

26
-96

8 
13

-58
0 

3
0

5
26

°*
547

 
32

4

i A
. F

ra
nc

ia
...

.. 
 

» 
648

 
4.1

68 
758

 
8.3

98 
24.

327
 

12.
567

 
25.

920
 

166
.72

0 
30.

320
 

335
.92

0 
97

3.0
80

 
514

 
68

0
122

 
Sed

a 
cr

ud
a. 

 A 
otr

o» 
pa

íse
s 

 
> 

>
 

» 
> 

» 
12 

90 
> 

* 
>:> 

 
 

—
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
648

* 
4.1

68
 

758
~ 

~
8.3

98 
24.

33
9 

12.
56

7 
25.

920
 

166
.72

0 
30.

320
 

335
.92

0 
97

3.5
60

 
51

8.2
80

§^
¡e

==
==

 
• 

m 
* 

1 
ts 

•! 
! 

?* 
:5 

1 
11 

‘H
126

 
Te

rci
op

elo
s 

de 
id

. 
 

> 
* 

\ 
39 

> 
2-

22f
 

2 
* 

» 
1.5

00 
62.

250
 

26.
250

 
1.5

00
127

 
Bl

on
da

s 
 

» 
> 

> 
2 

83 
35 

¿ 
* 

 
 

__
__

__
__

__
__

__
__

__
__

_
coa

 
8̂9

 
897

 
006

 
4.9

72
.23

7 
5.1

39
.60

4 
3.7

14
.47

4 
To

tal
 

db 
la 

ol
as

b 
 

> 
> 

> 
> 

> 
» 

52
0.5

05



452 6 Febrero 1900 Gaceta de Madrid.—Núm. 37
! i I i

i® m Pes
eta

s,

403
.91

6 
504

.09
0 

70,
048

 
3.9

80
,58

7 
2.3

66
,96

0 
ím

. 36
5 

900 
696

-8.
323

.56
5

620
,91

2 
1,9

18.
708

 
637 

520

19,
137

,22
8

9.8
46

,10
2

28
,98

3.3
30

570 
Q¿

i 
5, 2

' 0 
379

 
971

 9
i i 

iy 
ai3

38.
970

 7
97

2.1
74

.90
0

7.2
86

.40
0

1,3
15

,38
0

5.6
11

.80
0

847
.98

0
176

.22
0

1.2
96.

440
5.8

54
.49

7
4.3

29
.33

3
2.3

37
.18

7
571

.18
0

264
.59

4
959

.19
6

2.2
19

.81
2

15.
378

.97
6

50.
62

3.8
95

731
.79

6
731

.79
6

607
,92

8 
2,5

21 
183

.36
4 

228
.30

9 
689 

698
 

583
.81

0

OR
TA

DA
S

lu 
los 

año
s 

de

189
®

Pes
eta

s.

621
.62

5 
751

.52
5 

76.
99

3 
4.1

47
.06

1 
2.0

86
.78

7 
143

.28
0 

1.1
00,

812
8.9

28
,09

3

810
.54

4 
2.6

89 
444

 
397

,12
8

17
,15

7.0
98 

10.
805

 8
82

27,
962

.48
0 

|

779
.97

3
5.4

25
.10

6
241

.79
3

133
.20

6
38.

439
,67

4

3.4
87

.75
0 

4.2
95

.60
0 

2.3
94 

810
 

12
.62

0.6
00

 
3.2

15
.68

5 
1.9

07
.05

5 
4.4

52
.84

0 
5.5

52
.08

1 
4.5

81
,51

7 
5.6

44 
560

 
1.0

46
.34

8 
127

.48
8 

890
.63

8 
2.2

44
.78

8 
8 9

67.
008

61
.42

9,6
98

1.3
78

,93
2

1.3
78

.93
2

709
.52

8
2.7

31
420

.73
4

173
.06

2
632

.53
1

549
.69

8

DE 
LAS

 
CA

N^
ID

AD
rS 

FT
P

18
97

Pes
ete

a.

949
.93

6
811

.56
9 

200
.30

9
4.1

55
.45

2
3.0

28
,62

9
189

.57
0 

2 3
89,

651
11 

725
,11

6

1.0
46

,42
8

2.8
67

,71
2

692
,76

0

21
.24

9.7
56

11.
24

9.0
10

j 
32,

498
.76

6 
¡

I 
402

.18
1 

1 
5.4

05
,60

3 
1 

602
.72

3 
i 

37.
951

1 
43

.55
4,1

24
l ___

__
.....

.....
.....

.....
.,

3.8
71

.00
0

4.1
84

.00
0 

1.9
06

,26
0 

7 6
16.

000
 

1,5
39,

090
255

.97
5

4,6
92

,66
0

3.5
73

.66
8

3.6
30

.11
2

4.0
99

.64
8

427
.69

2
182

.08
2

656
.04

0
1.5

75
.48

3
23

.25
8.8

80
61

.46
8.5

90

521
.51

7
521

.51
7

691
.77

4
5.8

06
699

.90
7

372
.30

0
1.3

25
.38

4
666

.91
6

ibre
 d

e 18
99

Pes
ete

a.
1 a

28.
966

22.
790 3.5
81

397
.59

1.
182

.62
2

18.
210

37.
025

690
.78

5

37.
559

151
.90

0
44.

896

1.5
45

.40
4

881
.03

4
2.4

26
.43

8

133
.44

8 
i 

713
.12

5 
17.

009
 

2.3
89

3.5
26

.76
4

122
.15

0 
1.2

83
.60

0
69.

300
603

,60
0

22.
845 1.7
40

189
.42

0
535

.47
7

605
.15

1 
67.

987 7.9
28

3.6
18

200
.87

2
181

.41
2

1.5
99

.26
4

5.4
94

.36
4

46.
55

5
46

.55
5

222
.27

0
20.

986 3.0
60

40.
174

44.
191

VA
LO

RE
S

íes 
de 

IM
cie

ii

18
98

Pes
ete

a. 56.
925

 
71.

765
 

2.0
42

 
- 

-53
5.6

94
 

163
.18

5 
11.

985
 

104
.60

7
946

.20
3

112
.25

0
143

.05
5

11.
408

1.6
77

.57
8 

701
.84

8
2.3

79
.42

6

134
.75

9
710

.78
0

12.
397

16.
232

3.5
20

,30
7

135
.80

0
288

.80
0 

144
.54

0 
956

.60
0

27.
840 5.3

55
330

.96
0

106
.69

6
377

.48
5

388
.81

1
93.

804 5.0
70

51.
436

232
.12

1
1.1

72
.11

2
4.2

46
.93

0

142
.66

2
142

.66
2

242
.44

4 129
 

16 
160

 
3.9

22
 

85
.18

2 
37

.44
0

En 
el 

n

18
97

Pes
eta

s.
i

92.
807

74.
185

15.
121

364
.95

7-
456

.39
3

25.
78

5
203

.50
5

1.2
32

.75
3

69.
598

204
.88

4
16.

840

1.6
39

.49
4 

¡ 
1.0

13
.76

0
| 

2.6
53

.25
4

¡
10.

107
458

.36
0

8.8
53

»
3.4

21
.89

6

205
.10

0 
250

.80
0 

129 
720

 
806

.00
0 

13.
950

 
9.9

00
 

447
.58

0 
180

.13
9 

321
.77

0 
254

.76
7 

31.
824

 
17.

124
 

10.
654

 
74.

053
 

1.4
64

.18
0

4.2
17

.56
1

37.
419

¡ 
37.

419

213
.68

4 53
55.

302
41.

641
119

.79
7

38.
844

B

18
99 485

.19
6 

347
.64

8 
50 

673
 

1.6
58

.57
8 

789
.02

3 
6.4

25
 

1.8
01.

394
1 

' 
i

15
.52

2.8
37

3.6
20

,20
5

79.
690

1.3
66

.90
2

703
.29

3
2.0

70.
195

 i

1.1
95

.18
3

47
.82

1.6
37

2.7
82

.61
1

66.
050

1 
. 

1 
I

6.2
14

18.
216

21.
923

28.
05

9
56.

532
11.

748
19.

092
3.0

81
.31

5
1.2

60
.37

6
1.1

12
.94

6
142

.70
5

44.
099

68.
514

137
.11

6
961

.18
6

> 494
,64

1
i

> 303
.96

4
2.5

21
91

.68
2

152
.20

8
240

.52
4

2.3
35

.24
8

i En 
los 

año
s 

d<

18
98

i
731

.32
3 

518 
293

 
54.

99
5 

1.7
27

.94
2 

695
.59

9 
9.5

52
 

2.2
01

.62
5

1 
'

... 
1

20
.26

3.5
96

5.0
74

.42
3

49.
641

1.2
25.

507
 

! 
771

.81
3 

,
1.9

97
.32

0

5.1
99

.82
0

49
.31

9.1
46

690
.83

7
444

.02
2

1 
' 9.9

65
10.

739
39

.91
4

63.
103

214
.37

9
127

.19
7

63.
612

2.9
22

.14
8

1.1
74

.74
8

2.6
87

.88
6

26
1.5

87
21

.24
8

63.
617

320
.68

4
560

.43
8

> 919
.28

8
i

> 354
.76

4
2.7

31
210

.36
7

115
.37

5
221

.16
5

2.1
98

.79
1

AP
OR

TA
DA

S 1

18
97

i
1.3

57.
061

601
.16

2
'14

3.0
78

1.6
62

.18
1

1.0
09

.54
3

12.
638

5.3
10

.33
6

* 
|

17.
44

0.4
66

5.4
10

.77
8

69.
276

1.1
80

.54
2 

624 
945

1.0
85

.48
7

2.6
81.

209
' 

49 
141

.84
8 

1.7
22

.06
5 

126
.50

5
i

11
.06

0
10.

460
31.

771
38.

08
0

102
.60

6
17.

065
67.

03
8

1.9
42

.21
1

930
.79

8
1.9

52
.21

3
106

.92
3

30
.34

7
46.

860
225

.06
9

1.1
62

.94
4

> 347
.67

8
> 435

.88
7

5.8
06

397
.69

3
248

.20
0

463
.42

1
2.6

67
.66

4

m 1 i L. 1 1 * íl i I

CA
NT

ID
AD

ES
ubr

e 
de 18

99

1 
1 

i 
i

34.
078

15.
717 2.5
58

165
.66

3
60.

874 1.2
14

74.
050

% 938
.99

5
286

.60
5

5.6
12

110
.38

6
62.

931
173

.31
7

198
.49

9
6.4

82
.96

0
48

.59
9

7.9
64 349 3.2
09

1.1
55

3.0
18

1.5
23 116 2.7
06

281
.83

0
155

.16
7

32.
375 1.8
92 603

14.
348

25.
91

6
99.

954

> 
!

35.
812

 ¡
> 

¡

111
.13

5
10.

493 2.0
40

14
.04

7
176

.76
4

<

nes
 d

e 
Dl

cie
i

18
98

1 i
66.

970
49.

493 1.4
59

223
.20

6
54.

395 709
209

.21
5

>

2.8
06

.24
0

269
.91

6
1.4

26

119
.82

7
50.

13
2

169
.95

9

898
.39

4 
6.4

61
.63

8 
35.

420
 

54,
106

>

388
 

597
 

2.4
09

 
4.7

83
 

1.8
56

 
357

 
4.7

28
 

56
.15

6 
96.

791
 

185
.14

8 
23.

326
 

845
 

3.6
74

 
30

.30
3 

73.
257

> 95
.10

8
> 121

.22
2 129 8.0

80
2.6

15
26.

286
149

.36
1

En 
el 

i

18
97 132

.58
2 

! 
54.

952
 

10.
801

 
145 

983
 

152
.13

1 
1,7

19 
452

.23
4

l 
i

1.1
59

.97
2

>38
6.5

74
1.6

84

91.
083

56.
320

| 
147

.40
3

67.
380

4.1
66

.90
9

25.
297

»
1 

%
----

----
-:—

i

586 627 2.1
62

4.0
30 930 660 6.3
94

97.
902

82.
505

121
.31

8
7.9

56
2.8

54 761
10.

579
73.

209
> 24.

94
6

> 106
.84

2 53
22.

121
27.

761
41

.88
7

155
*37

6

Ki
log

ram
os.

.
w r » 1 > >

Ki
log

ram
os.

. 
Mi

lla
res

.....
..

> >

Ki
log

ram
os.

.
» > i

.....
.....

.....
.....

...l

Un
ida

des
 ..

. 
» > >

Ki
log

ram
os.

.
» »

.....
.....

.....
.....

...

Ki
log

ram
os.

.

Ki
log

ram
os.

> > » > >

NO
ME

NC
LA

TU
RA

Ola
.sk 

M
il.—

Pap
ei 

y n
u 

ap
lica

cio
na

.
J P

jlt
miI 

cnn
tfa

no
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

... 
.....

.....
.....

1 — 
hep

.hn 
i m

an
o..

.....
.....

.....
....

.......
....

...
...

___
_ 

_
de 

car
tas 

v lo
s s

obr
es.

. •
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

..
— 

par
a 

fum
ar.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
...

Lib
ros

 y 
pap

el 
de 

mú
sic

a...
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

....
Es

tam
pas

.....
.....

.....
...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Pap
el 

par
a 

em
pa

qu
eta

r...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
lOT

AL 
DÉ 

LA. 
CLA

SE

Cla
se 

IX
.—

Ma
der

as 
y o

tro
s.

Ma
der

as 
sin 

lab
rar

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Cor
cho

 en
 p

lan
ch

as.
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
— 

en 
cu

ad
rad

illo
s...

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.... 

. 
.

— 
en 

tap
on

es
....

....
.....

.....
....

...
i 

 ̂
Pr

aa
cia

....
.....

.....
.....

....
) A 

otro
s 

pa
íse

s...
.....

.....
...

— 
en 

otra
s 

for
ma

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

....
.....

.....
.....

....
Esp

arto
 en

 r
am

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

— 
ob

rad
o...

....
.......

.....
.....

....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
......

.....
..

Tra
pos

 p
ara

 f
abr

ica
r p

ap
el..

.....
.....

.......
.....

.....
.....

....
.......

.....
.....

.
TOT

AL 
DE 

LA 
CEL

ASE

Cla
se 

X.—
Ani

ma
les 

y s
us 

des
poj

os.
Cañ

ado
 c

aba
lla

r....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

— 
mu

lar
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
....

.
— 

asn
al.

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
.....

.......
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

...
— 

va
cu

no
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
....

— 
lan

ar.
.....

.....
.....

.....
.....

....
.......

......
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

....
— 

cab
río

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.......
.....

....
— 

de 
cer

da
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Pie

les 
de 

gan
ado

 l
ana

r s
in 

cu
rti

r...
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

— 
de 

id. 
cab

río 
id.

.....
.....

.....
.....

......
.....

.....
....

.......
.......

.....
.....

...
Las

 d
em

ás 
pie

les 
id.

.....
...

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Sue

le 
<5 c

orr
eje

l. .
.....

.....
.....

.....
.....

.....
 

.....
Yá

qú
eta

.....
.....

.......
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Pie
les 

de 
bec

erro
 c

uri
ada

s...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ba

dan
as,

 ta
file

tes
 y 

pie
les 

ado
bad

as.
.....

.....
.....

.......
.....

.....
.....

...
Ca

lza
do

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
...

lOT
AL 

Da 
LA 

CLA
SE 

«

Cla
se 

XI 
.—

Ma
qui

nar
ia.

Ma
qu

ina
ría

.....
.....

....-
.....

.......
.....

.....
....

.......
.....

.......
.....

.....
...

m
___

_ 
___

___
_ 

_ 
_._

___
J.OT

AL 
DE 

LA 
CL

AS
E.

Cla
se 

XH
.-r&

ust
anc

ias
 a

lim
ent

icia
s.

Av
es 

y c
aza

.....
.....

.....
.......

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ca

rne
s 

fre
sca

s...
.....

.....
.....

.....
.......

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
Jam

one
s 

y c
arn

es 
sal

ad
as.

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
....

Toc
ino

 y 
ma

nte
ca 

de 
ce

rdo
....

.....
.....

.....
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

nte
ca 

de 
va

cas
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Pes
cad

os 
fre

sco
s...

.....
......

.....
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

I ÍX s» (X a> t» H *e o; p 128 129 130 131 132 133 134 *13
8 144 145 146

í i

147 *1
48 149 *1
55 157 158 159 160

 
161

 
162

 
163 *1
64

*1
65

*1
66 167 168 169 170

 
172

i i
180 -18

4
-18

5
-18

6
-18

7
-18

8
-18

9



Gaceta de Madrid.-Núm. 37 6  Febreo 1900                                             463

L8
99

as
eta

s. .6
11 ,4
51

.0
65

.9
71

,6
78

.6
49

.2
91

 
.7

95
 

.10
2 

.6
74

 
.7

54
 

37
6 

.4
62

. 
.2

53
 

86
1 

27
4 

98
5 

,95
5 

81
6 

28
5 

77
8 

61
0 

59
7 

96
3

17
6

26
4

4Í
0

94
7

03
2

10
4

13
6

59
2

80
0

00
6

80
6

67
5

>0
7

32
0

48
3

34
3

82
6

,14
3 

, 8
16

 
"1

8 ' , 
}

í i
3

25
1 30 28
2

42
8

.3
62

.7
91 90
8 

.9
82

 
.7

2)
 

22
7, 1, 22
, 

78
8.

 
66

0,
 

.9
41

. 
61

6.
 

,2
88

. 
,6

35
. 

52
. 

77
5 

,8
40

. 
,4

08
. 

,36
3 

,76
6

33
3.

23
4.

56
7.

36
9.

45
2.

59
3.

04
5.

21
7.

,4
03

.
,18

2.

,5
85

.

28
6.

73
4.

,4
50

,

,4
55

.
,5

59
.

,0
14

.

,5
87

.
.4

88
.

V 
^

,i7
i.

e

j P< 1 1 2 1 1, 1. 7, 1, 1. 10
. 3. 5. 5. 1. 1. 16
.

17
. 1. 6. 24
.

31
. 8, 4. 1. 7 1.

E

d

i. ,9
89 69
3

.6
32 98
1 

.46
3 

| i
.4

44

.2
66

.4
62

.0
64

.8
16

.7
77 51
2

66
6

93
3

,96
0

,9
19

,52
8

,80
7

97
3

,48
8

,18
8

33
1

45
8

85
7

46
2

76
8

23
0

70
6

,95
1

,18
6

,13
7

31
6

04
2

01
4

,05
6

46
0

12
7

63
6

45
2

75
9

21
1

05
9

71
9

(.0
7

' 
n 

1

...9
 

¡

E
XP

O
R

T
AD

A

En
 

los
 

sue
!

18
98

Pe
se

tas 22
8 87 26
6,

40
4

1.
34

3.

1.
74

8.

1.
26

1.
7.

81
7.

9.
54

6, 48 97 87
9

5.
68

1
6.

54
9

2.
50

9
1.

24
4.

1.
05

3
5.

03
5

1.
02

9.
1.

84
7.

2.
45

8
10

.5
68

.
3.

73
3. 49
.

4.
94

2.

4.
99

2.

46
2.

89
9.

8’
)6.

1.
70

6.

21
4.

2.
32

3.
14

.5
81

16
.9

04
.

30
0.

86
7.

1.
01

3

5.
13

7
18

.6
34

.

23
.7

72
.

7.
18

5.
2.

99
4.

ld
>v

7
13

. 1.
58

1.

89
7

ise
tas

. ,0
92

,0
27

,11
9

.17
8

.3
29

,5
07 10
6

92
5 

43
0 

32
0 

53
1 

OH
 

92
1 

17
3 

74
2 

48
3 

71
9 

58
2 27
 

51
0 

89
2 

,48
4 

. 5
66

 
.89

1

,9
13 24
9

,16
2

.17
1

.29
1

(1
0

.3
01

.7
31

.9
13

.5
19

.4
32

,85
0

,15
3

,36
1

59
5

,39
6

99
1

40
0

72
8 

0: 
?4 5-
0

2
1

í

DE
S

23
2. 29
.

26
1.

33
3.

,2
53

.

,5
86

!

.2
42

.4
49

. 3 44
.9

09
.

14
1,

86
8-

.9
75

,
.6

70
.

80
4.

.13
6.

,0
47

.

.9
50

.
90

2
,,7

54
.

,14
8.

.6
88

,

52
4.

.2
46

.

,7
71

.

27
0,

21
7,

52
8

74
5, 55
,

.4
50

,
.4

75
.

.9
26

,

31
5

55
4,

.14
9.

,2
12

.
.9

11
.

,12
3.

.09
8 

9©
7. 

8H
3. 

i.‘
:;©

riD
AJ 1 Pe 1. 1. 1, 4, 1, 21

, 2. 1. 5. 1. 1. 11
. 2. 3, 3. 1 14
,

15
. 1, 11
,

46
,

58
, 6. 2. 7. 1.

! i

c
a

n
: ¡ 1

. 
¡

18 
J

18 
!

,92
3 

S  
,67

2 
j

,59
5 

¡ , ,í
.2

96
'i

.60
1 

j 
.02

8 
| ¡j

28 
5

M
] 

1 
.18

9 
¡ 

,23
4 

! 
.82

3 
! 

,86
7 

| 
,00

5 
|

,51
5 

] 
,5

91
 

,9
77

 
.69

9 
1 

.96
7 

| ¡j
í>' 

i
! ! i

,44
5 

| |
.38

9 
j

.6
88

,8
48

,5
36

,14
6

|
,55

7 
| 

,!7
6 

j

,73
3 

|

,26
3 

i 
.17

5 
(

,93
5 

:

,81
3 

! 
,77

8 
'

59
1

85
7

6( 
> 1' 804
 

,

DE 
LA

S

afo
re 

de 18
99

Pe
se

tas » 54
.

25
7.

31
2. 35
,

17
6. 16
.

> 4,4 54 31
8 92 72 80
7 » 32 26 39 65
2

43
2 37
.

79
0.

82
8,

12
8. 53
,

25
.

79
.

36
.

96
.

49
2.

58
8.

i I 
77

. 4.
14

4,

1.
11

7,
4.

82
9,

5.
91

7 11
.

61 ? i
1.6

» 2^
.

RE
S

Ic
ie

u i ¡ i
,16

7 
985

 
|

,15
2

,8
54

 
.68

3 
|

.5
37

.02
0 

¡ 
.55

7 
l 

.8
90 20
8

72
1

.12
7

,4
55

.2
24

.9
83 .62
8

.4
22 17
3

.9
21

,30
6

,4
32

.0
00

,56
8

87
7

25
8

,13
5

,27
9

.5
21

,42
7

,9
48 75
6

64
9

,78
1

43
0

03
0

16
6

96
9

34
9

72
3

07
2

05
1

24
9

56
4

40
0

408
 

j

v
a

l
o

:

ne
s 

de 
D

18
98

Pe
se

tas 1. 2. 80
.

59
,

14
0, 92
,

32
5,

1.
32

5, » 20
1 9 84 10
7 74 54
4 30 32 12
1.

57
6

17
1.

36
2.

36
3.

2,2
7.

11
1.

14
7.

25
8.

10
8.

17
0.

56
7.

! 
73

8. 60
. 7. 48
.

1.
38

3.
6.

65
2.

8.
03

6.
i

57
.

66
.

80
1.

70
!

15
2.

i e
l 

2

36
9

,35
0

,7
19 27
6

,22
0

,4
96 57
3

46
0

.6
72 18 88
4

4©
2

92
2

87
8

99
5

57
8

73
8

68
0

24
4

00
2

16
5

7>
3

01
5

,76
9

,78
4

26
3

.44
7

.13
9

.5
86

.8
31

,93
8

55
8

.49
6 

! 1

.12
1

72
1

H.
67

, 67
4 

,23
3

.90
7

,19
0 

82
3 

-i 
7

.4
9

1

12 
as

18
97

Pe
se

tas

i
1. 1. 14 11
9.

13
3.

16
0.

1.
21

9 » 7

50
1

2.
01

2
24

1 59
.

82 31
2 » 18
3. 24
.

75
.

41
6.

67
4

!-

19 19
4.

j 
21

3. 83
,

35 66
,

10
1 4. 97
,

19
5

29
3,

11
7,

| 
22

5,
* I ! 

2.
76

0.
 

7.
96

6,

10
.7

26
, 6.

10
9. 44
.

4 H 17
6.

342
 

j 
303

 
|

■ 
H

,64
5

,90
8 

,26
0 

|

.16
8 

1 1 {
,90

3 
1

.60
6 

i
053

 
1 

263
 

í 
,74

8 
i 

,8)
3 

1 
,57

1 
j 

,37
5 

1 
,47

8 
í 

,35
1 

| 
,77

5 
\ 

,07
0 

i) 
,05

6 
| 

.86
3 

| 
,06

6 
? 

,30
3 

i 
383

 
,1 

,67
0 

) i
,23

6 
| 

02
1 

|

.25
7 

]

.74
1 

j

47
4

.2
68

.7
42

!
.61

8 
|

.60
4 

S 
.01

5 
[

,6
19

.68
3 

\ 
286

 
! 

.40
1 

S

,83
9 

! 
,44

3 
I

.28
2 

\ 1
,43

9 
¡ 

462
 

\ 
809

 
> 

(V 
1

.52
4 

k
■ 

am
ia 

■■
 

¡¡

89
9

16
8. 20
.

18
8.

42
9.

54
2,

,97
2.

06
4.

,99
6.

,5
57

,19
8 9. 67
,

,10
2.

61
0.

,98
7.

,05
4.

,97
3.

,36
0.

17
6.

,75
2.

.15
9.

,0
12

.
.76

0
.02

2,

44
4,

,97
9,

.42
3,

,8
49

.8
83

.4
71

.3
54 56
2

,80
3,

.3
64

.16
7,

71
6,

.3
18

,83
4,

,55
4,

,59
4.

,14
9,

53
4.

,92
5.

,0
91

.
72

,

,6
61

.
11,1 

■"""

1 1. 4. 5. 1. 7. 9. 1. • 4
. 1 2.
 

2,
 

2.
 

76
. 7. 14
. 2. 5. 5. 6. 9, 1 1 2 4 2, 32 35
, 4 4. 64
.

24
5,

31
0. 24
.

29
. 1. 15
.

h a m

os 
di

!

62
6

12
9

75
5

93
7

,2
11

,11
8

.40
7

65
4

.69
4

93
o

.20
6

,18
9

,8
14

, 49
5

,47
7

,73
2

.40
0

.06
9

,24
5

.87
6

,13
8

.90
2 

‘
. 3

66
.14

3
rwsr

e'sa
w

.95
0

35
7

.3
07

.5
34

.7
95

.1
10

.9
05

.9
89

.0
85

.0
28

,1
13

.15
1

.7
48

.7
88 51
9

,59
5

11
4

,74
0

,79
3

12
3

32
0 

83
1 

,42
8

■—
I

i a
ñ<

89
8

15
2. 25

.

17
7.

34
9.

,47
8.

82
8.

,4
01

.
,6

18
.

03
3.

25
6

54
3,

,66
5.

56
4.

,97
5,

,8
61

.
14

9
.50

8.
,35

8. 3.
,29

4.
.20

9,
,5

11
.

.8
71

.
97

7, 65
.

,5
90

.65
6,

.3
13

.7
49

.35
9,

.10
8

56
3

.6
46

.16
2,

.8
08 75
1,

.10
0,

.37
8,

37
4.

,34
7.

.72
2.

,52
8.

96
4.

08
1.

13
1. 92
.

11
2.

Un
 

lo
s 1 1. 4. 5. 1. 19
-

53
. 2. 31

! 
15

. 3. 4 2. 50
.

10
,

14
, 3, 5. 4, 6. 6, 2, 3 3 7, 4, 29
,

33
, 5 3. 51
.

18
6.

23
7. 20
.

19
. 1. 2.

)ES
 

EX
PO

RT
AD

AS

18
97

I
¡ 

■ 
15

4.7
28

 
| 

19
.35

1 
j

17
4.

07
9

1.
11

0.
59

2 
4.1

77
 

76
4

5.
28

8.
35

6

1.
38

0.
11

8
24

.2
71

.7
52

19
.0

61
 

23
3.

26
5 

10
.6

08
.5

05
 

69
.6

48
 

7.
25

1.
80

6 
49

.6
40

.6
28

 
5.

34
0.

47
7 

2.
68

1 
61

0 
2.

70
6.

47
5 

50
.4

75
.8

21
 

90
17

.7
31

.9
09

 
6.9

45
 

32
9 

2.
50

6.
40

5 
6.1

93
 

64
8 

3.
58

5.
18

8

1.1
16

 
83

7 
6.

90
6,

91
1

8.
02

3,
74

8 
|

1.
35

0.
85

8

83
5.

73
5

2.
08

0.
80

8

2.
86

6.
54

3

14
6.

66
0

2.
90

1.
82

6
28

.9
51

.0
38

31
.8

52
.8

64

: 7
89

,6
26

 
3.

46
3.

45
9 

3.
83

1.
20

2

53
.3

93
.3

09
 

j 
22

3.
38

7.
60

1 
I

i 
27

6.1
80

.91
0 

¡
....

...
...

...
...

...
..!

19
.9

89
.7

13
 

j 
19

.5
18

.1
84

92
9.5

09
 

| 
76

.0
31

1 
88 

15
7 

| 
1.

82
9.

08
4

1 i 1
12 

] i ■i
12 

|

078
 

|
907

 
;

985
 

¡

,24
1 

Í 
119

 
1

360
 

j

86 
! 

506
 

! 
169

 
í 

59
1 

i 
,41

0 
« 

494
 

! 
056

 
1 1

,14
8 

| 
544

 
1 

,11
1 

! 
61

17
 

290
 

j -S

,60
5 

| 
,98

9 
1

.59
4 

1

.94
6 

|

.7
02

.7
00

.4
02

.12
2

,11
4 

1 
.35

3 
j

.46
7 

| i

.15
9 

,19
3 

,11
8 

1
i 

| ¡i

135
 

I 
,78

1 
j

.«
el

,87
8 

1
,88

2 
306

 
i

917
 

1 
87

3 
,82

6 
1

CA
N

TI
D

AI

ab
re 

de 18
99 » 18

3
85

8.

1.
04

1. 88
.

98
1. 84
.

» & 24
4.

13
2.

48
9.

30
9.

17
3.

8.
07

0. » 32
5.

 
* 

20
4.

 
57

. 
36

2.
 

57
7. 50
.

1.
05

3.

1.
10

4,

64
1,

22
3,

10
7,

33
1. 95
,

19
3.

98
4,

1.
17

7,

19
3, 23
.

48
3.

11
.1

78
48

.2
97

,

59
.4

75
,

33
. 

41
7.

 
1 

36
. 

16
 4. 

28
3.

i el
 e

n

~ 
i

778
 

í
657

 
|

A 
f

IC3%
&S£J

B6

51
4

94
8

46
3

,24
4

,89
4

,11
3 2

,16
0

, 18
6

37 
u

06
2

,57
6

,94
5

68
5

21
7

57
6

,09
9

,50
9 

S
,47

4
,00

0
,75

7

,17
0 

; 
01

0

,18
0

.3
96

.6
72

,2
78

.9
50

,19
9

,29
8

.5
62

,8
60

,0
75

.7
88

.2
30

.4
95

,2
34

.7
29

,2
90

,68
2

80
4

Ol
í 

48 
i 

|
,21

1 
j

e 
D

89
8 1.

26
9.

19
8.

46
8.

10
2.

81
3.

,3
66

. 1. 2.
,11

7. 23 12
9.

35
9.

17
7.

,4
44

.

28
1.

24
8.

17
3.

32
0.

22
8. 1.

48
3

48
4.

.13
6,

46
4.

61
4.

.0
78

,

28
6.

34
1.

.13
5.

.4
76

.

15
0. 44
.

16
3.

,8
33

.
.5

27
.

36
0,

16
3.

44
1. 84
.

17
, 6.

20
3.

ne
s 

d 1 7. 1. 5. 1, 1,

1

1. 1. 13
.

66
.

80

i i

i e
l 

2

246
 

|
900

 
¡ .t

146
 

|

58
7 

40
1 

|

98
8

.4
15 29
3

38
0

10
0

, 85
0 

.0
11

 
,3

05
 

,77
9 

,9
83

 
,6

13
 

,7
37

,8
18

,7
25

.14
5

20
3

,7
11

,4
58

,40
2.

,8
60

.3
15 33
5

.3
80

.7
15 71
2

,8
76

,11
7

.9
93

.8
03

 
50

5 
. 5

56
BRB

KKS
a»

.0
66 44
3

50
9

.6
87

.15
3

74
4 

43
9 

,12
8 

! 
49

9

IS
n

18
97

! --
---

---
--

-- 1. 47
.

39
7.

44
4.

17
8.

 
2.

97
4.

 
- * 40 2.

2.
50

7.
5.

03
2.

43
9.

19
9

19
6

3.
12

7.

1.
66

9
18

5.
10

7
23

1
89

9 40
.

41
4.

45
4.

41
6,

13
6

25
4.

39
0, 12 19
5.

39
1.

58
6,

29
2 4.

75
0

! 
13

.1
46

S 
37

.9
34

| 
51

.0
80 16

,
! 

73
2.

 
l 

46
 

) 
4 

l 
i.i

i 
22

0

1 s i i
---

---
--

-—
■ i

lo
gr

am
os

..^
> 

í 1 í i
. 

1
■ 

> 
! 

» 
i ¡j i

» » » »
i

» 
i 

» » 
1

» 
-í

» » » » » * 
1 

» 
; s

> 
|

> 
1 ! i

> »

J í
> 

1 
> 

‘ ¡ f j

> > > > .

N
O

M
EN

CL
AT

UR
A

La
ng

os
tas

 y 
m

ar
isc

os
....

...
...

...
...

..( 
£ 

'!
!)

)!
!)

.
Sa

rd
ina

 
sal

ad
a 

y 
pr

en
sa

da
...

...
...

...
j A 

ot
ro

sV
ís

es
...

...
...

.

Tr
ig

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ha

rin
a 

de 
tri

go
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ga

rb
an

zo
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

La
s 

de
má

s 
leg

um
br

es
 

se
ca

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

Ce
bo

lla
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

dí
as

 v
er

de
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Pa
ta

ta
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
*..

...
...

...
...

...
...

La
s 

de
má

s 
ho

rta
liz

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
* • 

• ..
...

...
...

...
...

...
.

Al
m

en
dr

a 
en 

cá
sc

ar
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

.
— 

en 
pe

pi
ta

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

Ac
ei

tu
na

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

i—
-..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..l
iJ

E
ÍE

ta
...

...
...

-

Ca
sta

ña
s ..

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

..

f A 
Fr

an
ci

a.
...

...
...

...
...

...
.

Hi
go

s 
se

co
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

{ A 
otr

os 
pa

íse
s..

....
..

N
ue

ce
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

4 A 
Fr

an
ci

a .
...

...
...

...
...

Pa
sa

s.
...

...
...

...
..

....
...

.-
...

...
...

... 
J  ̂

otr
os

 p
aí

se
s..

....
...

*

La
s 

de
má

s 
fru

tas
 

se
ca

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.

1 A 
Fr

an
ci

a*
...

...
..

Pi
mi

en
to 

mo
lid

o 
y 

sin 
mo

ler
* 

...
...

..

8- 5* H 1

—
19

0

-1
91

—
19

2
—

19
3

—
19

4
—

19
5

—
19

6
-1

97
—

19
8

—
19

9
—

20
0

—
20

1
—

20
2

—
20

3
—

20
4

—
20

5
—

20
6

—
20

7
—

20
8

—
20

9

—
21

0

-3
11

~
21

2

-2
13

—
21

4 1 1

—
21

5
—

21
6

—
21

7

—
21

8

•¿
21

9
—

22
0

—
22

3
—

22
4

-2
25

-2
27



464 6 Febrero 1900 Gaceta de Madrid.—Núm 37
VA

LO
RE

S 
DE

 
LA

S 
CA

N
TI

D
AD

ES
 

EX
PO

RT
A

D
A

S

En
 

los
 

añ
os

 
de

18
99

Pe
se

tas
.

10
50

7.
17

3
7.

46
3.

89
7

23
9.

87
6

18
,2

10
.9

46

3.
80

1.
21

1
14

.4
09

.7
35

18
.2

10
.9

46

258
 

22
0 

44
0.

70
0 

57
.7

00

68
.1

49
.9

60
3.

72
8.

46
0

8.
09

2.
14

0
5.

58
4.

54
0

9,
19

7.
02

0
40

7.
34

0

95
.1

59
.4

60

1.
40

1.
48

0
2.

85
1.

44
0

1.
03

7.
40

0
7.

44
0

29
0.

64
0

55
,3

20

5,
64

3.
72

0

90
6,

49
0

86
.6

45
62

6.
47

0
56

,6
80

40
5,

60
0

5,
39

5

2,
08

7.
28

0

83
1,

99
0

25
3.

01
0

2,
59

7,
05

2
13

.6
10

.2
88

16
.2

07
,3

40

59
7.

56
3

37
4.

58
9

62
0.

40
3

57
0.

25
3

26
3.

54
2.

08
7

70
4,

56
5

1.
81

8.
98

8
» 54
8.

58
8

3.
07

2.
14

1

18
98

i 
Pe

se
tas

.

35
.7

53
.0

80
 

10
.06

3 
28

4 
58

7.
79

1

46
.4

04
,1

55

12
.94

8 
49

9 
33

.4
55

.6
56

46
.4

04
.1

55

28
2.

79
6 

196
 

72
7 

215
 

40
0

98
.1

19
.2

20
 

3.9
51

 
90

0 
6.

75
9.

10
0 

6.
61

7.
82

0 
10

.14
1 

08
0 

523
 

46
0

12
6.

11
2.

58
0

4.
27

2.
72

0
4.

19
5.

68
0

2.
05

7.
28

0
37

.2
00

1.
82

1.
12

0
63

.6
00

12 
447

 
60

0

46
0,5

25
 

i 
14

3.
71

5 
15

0,
41

0 
32

.5
65

 
38

7,
66

0 
4,

61
5

1.
17

9.
49

0

49
2,

82
0

42
3,

63
3

3.
74

9.
39

3
14

,1
40

.1
08

17
.8

89
.5

01

1.
41

6.
32

7 
94

9.
59

3 
57

5.
34

3 
1.2

16
 

00
6

35
1.

94
9.

23
0

78
6.

27
0

6.
18

8.
86

4

52
5.

10
8

7.
50

0.
24

2

18
9*

7
Pe

se
tas

,

5.
08

5.
43

8
6.

98
4.

48
8

46
.7

73

12 
116

 
69

9

6.
41

5.
30

9
5.

70
1.

39
0

12
.1

16
,6

99

30
3.

46
0

39
8.

20
2

95
.3

86

85
.8

92
.1

02
 

4.0
05

 
23

7 
5.

87
0.

37
0 

8.
62

5.
76

0 
9.

67
0.

51
5 

1.
43

7.
50

2

11
5.

50
1:

48
6

3.
19

0.
80

0
5.

04
3.

02
0

1.
50

6.
72

0
40

.9
20

1.
30

2.
77

0
74

.1
60

11
.1

58
.3

90

53
,3

70
37

,8
60

11
8.

16
0

99
,3

30
35

3.
96

0
22

.9
60

I 
68

5.
64

0

6.
64

2
24

6,
14

0

2.
65

0.
58

4
14

.2
76

.5
74

16
.9

27
.1

58

2.
58

6.
98

0
1.

17
1.

24
5

85
4.

22
0

2.
42

6.
96

5

32
9.

63
1.

50
7

51
7.

86
0

13
.9

61
.1

40
1.

40
0

91
9.

90
5

15
.4

00
.3

05

En
 

el 
m

es
 

de 
D

ic
ie

m
br

e 
de 18

99
Pe

se
tas

2.5
09

.1
13

 
. 

1.
55

1.
44

7 
11

.9
32

4,
07

2,
49

2

81
9.

49
6 

3 
252

 
99

6

4 
072

 
49

2

33
.0

00
 

17
.2

80
14

.0
00

5.
70

3.
00

0
25

8.
24

0
45

0.
14

0
90

0.
18

0
85

4.
62

0
14

.7
00

8.
18

0.
88

0

11
8:2

00
70

.4
40

33
.2

40
1.

20
0

2.
76

0
4.

08
0

22
9,

92
0

52
,0

65
6,

17
5

16
,8

35
10

.7
90

34
,9

05
4,

61
5

*1
25

.38
5 

¡

38
.9

98
19

.8
77

23
7.

07
6

94
2.

36
6

1.
17

9.
44

2

94
.5

42
19

.1
94

34
.7

65
25

.9
94

27
.3

87
.5

79

40
.1

10
73

.6
48

» 48
.6

88

16
2.

44
6

18
98

Pe
se

tas 81
1.

56
4 

' 
35

6.
17

5 
19

.7
03

1,1
87

 
44

2

21
1.

13
3

97
6.

30
9

1.
18

7.
44

2

26
.4

00
32

.0
80

1.
44

0

5.
90

2.
46

0 
332

 
30

0 
1.

22
0.

92
0 

1.
25

7.
42

0 
75

3.
72

0 
2.

42
0

9.
46

9.
24

0

42
1.

92
0

55
2.

00
0

19
1.

76
0

7.
68

0
21

0.
48

0

1,
38

3,
84

0

80
,7

95 91
0

25
.2

20
10

.4
65

22
,1

00 19
5

13
9.

68
5

108
 

48
2 

4.6
48

 
;

18
0.4

09
 

! 
1.

31
0.

22
7

1.
49

0.
63

6

68
.7

89
31

.5
51

66
.2

30
14

2.
64

3

30
.2

92
.6

45

29
.4

30
14

.6
08

34
.7

56

78
.7

94

18
9l7

Pe
se

tas
.

74
4.4

35
 

. 
1.

02
1.

70
3 

10
.11

6 
1

1,
77

6.
25

4 .

1.
06

6.
63

9
70

9.
61

5

1.
77

6.
63

9

’ 
26

.4
00

 
83

.0
80

 
>

12
,2

56
,8

98
60

6.
55

0
78

7.
97

4
49

1.
60

2
1.

26
5,

59
4

12
8.

04
0

| 
15

.5
34

.5
52

56
.4

00
19

2.
84

0
2.

88
0

1.
20

0
4.

32
0

11
.2

80

| 
268

 
92

0

10
.7

10

94
.5

70
4.

97
0

39
.8

30
»

1 
15

0.
08

0

59
3

26
.0

44

19
1.

23
2

1.
26

6.
87

9

1.
45

4.
30

8

29
2.

63
9

17
7.

89
4

41
.4

12
22

5.
54

7

, 
39

.1
46

.6
61

36
.7

20
88

.8
00

75 
90

0

20
1.

42
0

i 
"" 

1

CA
N

TI
D

AD
ES

 
EX

PO
RT

A
D

A
S En

 
los

 
añ

os
 

de

18
99

12
.3

61
.3

81
8.

78
1.

05
8

28
2.

20
8

21
.4

24
.6

47

4.
47

2.
01

5
16

.9
52

.6
32

21
.4

24
.6

47

4.
27

7
5.

56
2

77
9

3.
45

7,
49

8
18

6.
42

3
40

4.
60

7
27

9.
22

7
45

9.8
51

20
.3

67

4.
80

7.
97

3

11
.6

79
23

.7
86

8.
64

5 62
2.

42
2

46
1

47
.0

55

13
.9

46
1.

33
3

9.
63

8
87

2
6.

24
0 83

32
.1

12

7.
56

3.
55

5
1.

05
3.

21
3

1.
73

1.
37

1
9.

07
3.

52
6

10
.80

4.8
97

 
i

17
0.

73
3

12
4.

86
3

24
8.

24
2

87
2.

31
5

46
.9

71
20

2.
11

4

12
3.

48
6

>
■ ™

....
....

....
.i

18
98

42
.0

62
.4

47
11

.8
39

.1
58

69
1.

51
9

54
.5

93
.1

24

15
.2

33
.5

29
39

.3
59

.5
95

54
.5

93
.1

24

4.
71

3
2.

45
9

2.
69

2

4.
90

5.
96

1 
19

7.
59

5 
33

7.
95

5 
33

0.
89

1 
507

 
05

4 
26

.1
73

6.
30

5.
62

9

35
.6

06
 

34
.9

64
 

17
.1

44
 

31
0 

15
.1

76
 

53
0

10
3.

73
0

7.
08

5
2.

21
1

2.
31

4
50

1
5.

96
4 71

18
.1

46

4.
48

0.
18

6
1.

76
5.

13
9

2.
49

9.
59

5
9.

42
6.

73
9

11
.9

26
.3

34

404
 

66
5 

31
6.

53
1 

23
0.

13
7 

1.
87

5.
39

4

> 52
.4

18
 

f 
77

3.
60

8

123
 

55
5

>

18
97

4.
79

5.
69

8
6.

59
1.

02
4

44
.1

26

U
.4

30
.8

48

6.
05

2.
17

8
5.

37
8.

67
0

U
.4

30
.8

48

5 
05

8 
4.

97
8 

31
7

3.
90

4.
18

6 
182

 
05

6 
26

6.
83

5 
39

2.
08

0 
43

9.
57

0 
65

.3
41

5.
25

0.
06

8

26
.5

90
42

.0
25

12
.5

56 34
1

10
.8

57 61
8

J 
92

.9
87 76
2

54
1

1.
68

8
1.

41
9

5.
05

7
32

8

j 
9.

79
5

60
.3

81
1.

02
5.

58
2

1.
76

7.
05

6
9.

51
7.

71
6

11
.2

84
.7

72

73
9.

13
7

39
0.

41
5

34
1.

68
8

3.
73

3.
79

3

> 34
.5

24
1.

39
6.

11
4

70
0

18
3.

98
1

1 
>

i

me
s 

de 
D

ic
ie

m
br

e 
de 18

99

2.
95

1.
89

8
1.

82
5.

23
2

14
.0

38

4.
79

1.
16

8

96
4.

11
3

3.
82

7.
05

5

4.
79

1.
16

8

55
0 

■ 
21

6 
17

5

28
5.

15
0

12
.9

12
22

.5
07

45
.0

09
42

,7
31 73

5

40
9.

04
4

98
5

58
7

27
7 10 23 34

1.
91

6

80
1 95 25
9

16
6

53
7 71

1.9
29

 
j

35
4.

52
6

82
.8

22

1
15

8.0
51

 
í 

62
8.

24
4

i 
78

6.2
95

 
¡

27
.0

12
6.

39
8

13
.9

06
39

.9
91

» 2.
67

4
9.

20
6

» 11
.45

6 
! 

>

18
98 95
4.

78
1

41
9.

03
0

23
.1

80

1.
39

6.
99

1

24
8.

39
2 

1 
14

8.
59

9

1.
39

6.
99

1

40
7

25
5 18

29
5.

12
3

16
.6

15
61

.0
46

62
.8

71
37

.6
86 12

1

47
3.

46
2

3.
51

6
4.

60
0

1.
59

8 64
1.

75
4

11
.5

32

1.
24

3 14 38
8

16
1

34
0 3

2.
14

9

98
6.

20
9

19
.3

65
1

12
0.

27
3

87
3.

48
5

99
3.

75
8

19
.6

54
10

.5
17

26
.4

92
21

7.
91

2

> 1.
96

2
1.

82
6

8.
17

8

>

En
 

el 
i

18
97 70
2.

29
7

96
3.

87
5

9.
54

4

1.
67

5.
71

6

1.
00

6.
26

3
66

9.
45

3
---

--
---

---
---

i—
1.

67
5.

71
6

44
0

40
1

» 55
7.

08
6

27
.5

25
35

.8
17

22
.0

41
57

.5
27

5.
82

0

70
6.

11
6

47
0 

1,
60

7 24
 

10 
i 

36
 

99

2.
24

1

15
3

» 1.
35

1 71 56
9

» 2.
14

4

16
.1

05
10

8.
51

5

12
7.

48
8

69
1.

02
2

81
8.5

10
 

|

83
.6

11
59

.2
98

16
.5

65
34

6.
99

6

> 2.
44

8
18

.8
84

15
.1

80

>

N
O

M
EN

CL
AT

U
RA

A
ce

ite
de

 
oli

ra 
ex

po
rta

do
 

pe
r 

la 
j 

Le
Ta

nt
e ..

....
....

....
....

... 
. .V

. 
E

llo
^

m
os

-
reg

ión
 

de
....

....
.....

....
....

...
 

. * 
* • 

| 
La

» 
de

m
ás

 
pr

oT
ín

ci
as

,,,
, 

*

—
22

8< j
Dí

ch
o 

«p
°r

tad
o 

* .
....

....
....

....
....

..i 
ot

?o
BC

1p
^í

¿«
á:

;;
;;

;;
;;

;;
; 

*

Ag
ua

rd
ien

te
 

co
m

ún
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

 
H

ec
to

lit
ro

s..
— 

an
isa

do
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

 
»

Es
pír

itu
 

de 
vi

no
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

.. 
»

[ 
Fr

an
ci

a..
....

....
....

....
....

....
....

.. 
H

ec
to

lit
ro

s..
1 

In
gl

at
er

ra
...

...
....

....
....

....
...

 
»

Vi
no

 
co

mú
n 

ex
po

rta
do

 
a.

....
....

....
< 

*
i 

Am
ér

ica
 

ex
tr

an
je

ra
,. 

*.
., 

»
{ 

A
a

tm
y

O
e

ti
M

a
..

a

í F
ra

nc
ia

,, 
....

....
....

....
. 

H
ec

to
lit

ro
s,.

1 
In

gl
at

er
ra

....
....

....
....

....
....

....
 

»
Vin

o 
de 

Je
re

z 
y 

an
a 

sim
ila

re
s 

ex
- 

1 
Re

ato
 

de 
Eu

ro
pa

 
y 

Af
ric

a, 
» 

po
rta

do
 

i»
**

**
,,»

»*
»»

*»
»»

»*
* 

J 
Cim

ba 
jF

m
er

te 
R

ic
o,

,,,
,, 

»
1 

Am
ér

ica
 

ex
tr

an
je

ra
,,.

«.
. 

»
\ 

Ai
la

y 
Q

i
e

i
n

í
a

,
.

,.
»

Fr
an

cia
. 

H
ec

to
lit

ro
s,,

 
la

^a
te

rr
a,

 .
..

..
..

..
..

..
. 

»

*
•

«
—

‘.
....

....
....

....
....

....
....

 
>

Am
ér

ica
 

ex
tr

an
je

ra
....

....
.. 

»
As

ia 
7 O

ce
an

ía
....

....
....

....
...

 
»

A
lg

ar
ro

ba
s. 

..
..

..
..

..
 

K
ilo

gr
am

os
..

A
lp

ist
e..

....
....

...
....

....
....

...
..

..
..

....
....

...
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

 
i

O
on

se
rra

s 
al

xm
en

tic
ia

s..
....

....
....

....
.j 

£
»

E
m

bu
tid

os
...

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
... 

>
Ch

oc
ol

at
e..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

.. 
>

D
ul

ce
s..

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
.....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

... 
>

Pa
sta

s 
pa

ra 
so

pa
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

...
....

....
....

....
.. 

»

To
ta

l 
db 

la 
cl

a
sb

....
....

...
....

....
...

..

C
la

sb
 

X
II

I.—
Va

rio
s.

A
ba

ni
co

s..
....

....
....

...
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

... 
K

ilo
gr

am
os

..
A

lp
ar

ga
ta

s..
....

....
....

....
....

....
....

....
...

.....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
....

....
 

D
oc

en
a..

...
Ce

ril
las

 
fo

sf
ór

ica
s..

....
....

....
....

....
....

....
....

....
...

....
....

....
....

....
....

....
....

....
.. 

K
ilo

gr
am

os
..

T
o

ta
l 

db
 

la
 

c
l

a
sb

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

§• - 5T g¡ f

—
22

9
—

23
0

—
23

1

—
23

4

—
23

5

—
23

6

—
23

8
—

23
9

—
24

2

—
24

3
—

24
4

—
24

5
—

24
7

25
3

25
4

25
5 

25
7



Gaceta de Madrid.—Núm. 37 6 Febrero 1900 465
Resumen del movimiento de buques 

de la Península é Islas Salea

CLASE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

nacionales y extranjeros, de vapor y de vela, cargados y en lastre, que han entrado y salido da los puertos 
res, tantea del extranjero como de las posesiones españolas de África, en las épocas que se expresan:

BUQUES ENTRADOS

EN EL MES DE DICIEMBRE DE

1897 1898 1899

Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 
descargadas.

Número 
de buques.

TONELA

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

descargadas.

Número 
de buques.

t o n e la :

Arqueo.

DAS DE

1.000 kilogramo® 
de mercaderías 

descargadas.

CARGADOS
j Nacionales.................... . 452 393.351 78.577 452 400.866 80.574 408 355.039 78.720Vapores.. .............. \ Extranjeros.____ . . . . . . . 322 280.555 200.055 320 279.806 189.179 293 228.557 219.655
j Nacionales...................... 90 6.374 4.498 77 4.027 4.445 95 6.525 5.414

...................| Extranjeros....................... 87 19.643 19.121 66 8.787 8.305 50 12.208 12.587

EN LASTRE

Vapores.. j Nacionales............ ......... 137 150.608 > 142 140.293 > 176 173.189 ». . . . . . . . .  j Extranjeros..................... 380 341.222 > 409 311.199 > 462 495.197 >
Í\a «va| a j Nacionales....................... 71 1.996 > 112 2.852 > 105 2.436 »ufl yeia. •............... j Extranjeros.......... ........... 27 13.542 29 10.312 > 30 8.011

T o ta le s ........................... 1.568 1.207.291 302.251 1.607 1.158.142 282.503
i

1.619
!

1.281.162 3:6.376

EN LOS ANOS ANTERIORMENTE EXPRESADOS

'
1897 1898 1899

CARGADOS
| Nacionales...................... 5.544 4.833.125 753.333 4.719 3.946.361 693.394 5.052 4.206.060 949.127

.............í Extranjeros....................... 3.321 2.780.796 2.123.876 3.232 2.917.912 1.676.108 3.549 3.015.672 2.211.895
MA MA¡n j Nacionales...................... 1.071 93.995 70 629 1.225 73.874 61.615 1.088 76.275 65.706

..............| Extranjeros....................... 769 166.660 167.988 615 125.859 134.559 692 141.812 143.282

EN LASTRE
| Nacionales........................ 1.725 1.640.775 > 1 592 1.491.908 > 1.825 1 890.103v apores.. ..............\ Extranjeros....................... 4.665 4.823.253 » 4.636 4.593.205 > 4.972 5.152.695 >

j Nacionales........ ... 1.351 30.701 » 1.132 29.543 > 1.131 30.876ue yeia.. ........... t Extranjeros..................... 511 145.447 » 467 131.270 > 417 116.622 >

T o t a le s ......... .................. 18.957 14.515.752 3.115.826 17.618 | 13.309.932 2.565.676 18.726 14.630.115 3.400.010

C

DE LOS BUQUE 

CAI

Vaporea....................... j

De vela........ ........... |

EN
i

Vapores.................. j

De vela.............. |

c a ;

Vapores........... )

De v e la .. ..............

LASE

!S Y  SUS BANDEKAS 

EtGADOS

Nacionales........ .................
Extranjeros........................
Nacionales»...................
Extranjeros........................

LASTRE

N a cio n ales....................... ..
Extranjeros.. .  * ....................
Nacionales.......... .....................
Extranjeros.....................

T o t a l e s . .........................

EGABQS

, Nacionales....................... ..
1 Extranjeros................. ..
| Nacionales..........................
[ Extranjeros..........

B U Q U E S  S A L I D O S

EN EL MES DE DICIEMBRE DE  

1897 1898 1899

iTONELADAS d e  t o n e la d a s  de  to n e la d a s  de  
Número -— - . Número i ■■ Número — ——

dA hunnflH 1.000 kilogramos Wuas 1.000 kilogramos ñ hnflT1M 1,000 kilogramos 
de buques. Arqueo. de mercaderías de Du<i1103* Arqueo. de mercaderías de ^«l1163' Arqueo. de mercaderías

cargadas. cargadas. cargadas.
i
J

517 512.336 140.883 439 j 422.706 141.241 496 525.311 344.350 
689 633.052 650.407 776 689 452 701.609 745 667.004 639.989 
95 4.870 3.554 128 f 6.116 6.630 105 6.527 5.104 
54 13.651 16.793 58 18.832 25.007 51 12.178 16.602

51 32.783 » 52 27.980 » 88 47.982 »
21 33.418 » 32 66.436 » 33 47.840 >
27 3.736 » 34 1.042 » 39 2 757 »
21 6.750 » 15 4.474 » 33 7.509 >

1.475 1.240.596 811.637 1.534 j 1.237.038 874.487 1.590 1.317.108 1.006.045

EN LOS AÑOS ANTERIORM ENTE EXPRESADOS  

1897 1 1898 1899

5 872 5.763.381 1.539.784 5.345 4.886.435 1.594.222 5.267 6.190.875 2.669.770 
7Í853 7 122.019 8.237.517 7.934 7.420.136 8.039.578 8.266 7.580.921 8.953.923 
1 282 82.097 56.913 1.440 74.288 56.266 1.288 72.819 53.944 

742 181.558 233.964 644 149.412 199.936 683 145.274 181.037

EN LASTRE J
V A  T V A T * n  £J Nacionales.. . . . . . . . . . . . . 723 436.464 » 638 372.299 > 825 429.882 >

Extranjeros............. 376 565.085 » 837 545.201 > 448 751.758 i
Da trola Nacionales................ 334 20.661 * . 498 20.116 > 382 24.122 »

Extranjeros............. 299 78.897 > 246 64.725 259 69.452

T o t a l e s .............. .. 17.481 14.249.662 10.068.238 17.076
i

13.533.212 9.890.002 17.418 | 15.265.103 11.857.674



466 6 Febrero 1900 Gaceta, de Madrid,—Núm. 37
Recaudación obtenida por la Renta de Aduanas en los períodos que se expresan:

C O N C E P T O S

En el mes de Diciembre de lEn los años de

1887
Pesetas;. 1

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

1898-99
Pesetas.

1899-900
Pesetas.

'furto de la Bwaenclm en multa* y memnefa* abandonada*. • *. *. .* •
Impuesta sobre los derecho* que ** «tisfacen en pagarés** • • . • . . .  *,
Derecho* de la Hacienda por material de obras púbiieae...

7,384.111 1 
19.237 

417.486 
288.376 
17.143 
51.760 
8,249 
4.410 

27 
1.854 

23

8.417 783 
33.382 

566.057 
323.443 
34.061 
97.680

* 383 
32
31

12.392 020 
67 902 

625.450 
383 922 
19.672 
51 592 
18.422 
1.785 

89
»

871

47.994.843 
144.751 

2.795.934 
1.761 862

139.517 
335.120
63.792 

169 633 
2.560

385.518 
646

30.274 528 
193.034 

2.933.736 
1.399 165 

156 988 
544.226 
50 651 

152.551

13.583
105

69.937 932 
524.921 

3 285.274 
2.101.438 

159 009 
327.693 
118.471 
419.075 

179 
173.295 

2.200

T em p s. . . . . .  •. * • • •.*.•. *. * • * * *; 8.252.616

10.383.333

9.472.852

10.016.917
13.561.725

10.016.917

53.794.176

62.000.000
35.718.599

60.101.502
77.049.487 

60.101 502

2.080.717
»

544.065
3.544.808

i 8.205.824 24.382.903
16.947.985

Derechos que por Aduanas han satisfecho los artículos siguientes:

CONCEPTOS

En el mes de Diciembre de En los años de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899 i
Pesetas.

1897-98
Pesetas. Pesetas.

1899-900
Pesetas.

aguardiente....................... ...............................................................................

Bacalao.......................... ........... ............... .. .......... ............... ........... .............

3.101 
1.253 

780.164 
81.157 
12.476 
1.742 

1.129.657 
381.325 
417.860

260
455

812.135
307.073
254.533
64.182

1.231.441
1.631.386

13.379

339
61.372

893.235
250.978
543.606
178.776
635.059

3.285.882
240.226

6.759
6.120

3.997.839
1.012.821

43.634
5.298

7.217.969
3.825.517
2.944.571

1.502 
1.528 

3.357.331 
1.304.125 

604.860 
108.377 

4.964 480 
2.043.134 

55.474

2 110 
113 397 

3.718.748 
1.608 Sil 
2.130.053 
1.455.411 
4.074.803 

14.732 128 
1.879.327*

Harina de trigo............................ .................*................... . c. . . .
Petróleo».............................................................. ...........................
Lo* demás cereales........................................................ ..................

Totale*......................................

Importe de la recaudación..........................................

Lo* demás artículos.........................................................................

2.808.735
8.252.616

4.314.844

9.472.852
6.089.473

13.561.725

19.060.528

53.794.176
12.440.811

35.718.599
29.714 788 

77.049.487
5.443.881 5.158.008 7.472.252 34.733.648 23.277.788 47.334.699

Impuestos especiales que se cobran en las Aduanas:

CONCEPTOS
En el mes de D iciem bre de En los años de

1897
Pesetas.

1898
Pesetas.

1899
Pesetas.

1897-98
Pesetas.

1898-99
Pesetas.

1899-900
Pesetas.

Aguardientes, alcoholes y licores extranjeros y coloniales......................
Azúcar y glucosa id . i d .......... .......................................... .............................................
Artículos coloniales........ .............................................................................. ............
Transporte marítimo ... .............. .............. .......................................................................
Especial de tráfico.............................................................................. ..............................
Recargos transitorios y de guerra»............................... ..
Impuesto de exportación............................................................................... ..
Impuesto sobre el alumbrado (petróleo).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *

Total de impuestos esp ecia les . . . . . . . . . . . . . .  „ . . . . . . . .
Idem id. de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

R b c a u d j lc u ó n  t o t a l  . . . . . . . . . . . . .

75.569 
98.276 

1.010.792 
27.091 

949.632 
359.044 ;
* ! 
> '

85.253 
473.028 

1.324.629 
33.768 

1.026».001 
970.989 i
i
»

4.468 
59 058 

1.609.539 
30.678 

1,208.687

30.221

422.512
2.329.125
4.416.669

200.878
5.208.629
1.522.909

»
>

690.662 
869.105 

3.245 289 
179 300 

4 737.920 
2.966.053 

»
>

20 952 
416.166 

6.967 167 
223 655 

6.289.690 
3.206.375 

»
307 080

2.520.404
8.252.616

3.913.668
9.472.852

2.942.651
13.561.725

14 100 722 
53.794.176

12.688.329
35.718.599

17 431.085 
77.049.487

10.773.020 13.386.520 16.504.376 67.894.898 48 406 928 94.480 572

Resuman de les valeres de les principales artículos importados y exportados durante el mes de Diciembre de los años 1897,1898 y 1899.

I M P O  R  T  A  C l O N

-CLASES
En el mes de Diciembre de E n los años de

DEL ABANOBL DE IMPORTACIÓN 1807 1898 1899 1897 1898 1889
Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

L*< _____________________________ . . . . . . . . . . . . . . . .  # p .,,.. # i 6.295.670 6.272.240 
1.825,965 
6.039.160 

13 140 5>9R

7.063.194 
B. 964.227A too oí}*

72.715.632 fSQ aqq a  k a . 75.833.299 
27.824.541 
75.093.318 

104.418.813 
28.742.277

H..........................v.......... ..................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.649.921 
5.015.055 

15.144,426 
2,123.178 
1.371.653 
1.270 fiSfi

do.uyy.4o4i ñ  noiy agg
EL......... ......... ................................... ............. . . DO 1 • OOO ííA 1 QQ Al fí lD.yd7.9^9C A /¡OA AOflv  /cy.you OU,loa.OID QQ QAA A l  A

0 4 .ooO• 0 8 4hft NAO Al ETi»  Jk TtV . ««0
9  iftQQ Of14

% 6 0  v D OQ 1 1 jf* n o n
vu • Ó U xj . 4:14:0(1 OOO ytoo 77.703 915 

20.305.451 
15.426.963

&  • v & O  *{S W k
1 f\ 9 fí

0  • Alo. iftSC1 n a l  qc;i ■ 4 ¿ . o 4 4 .  432Oa i jn ,i r* # 7*: I w *.1 «toa oinf i# t v t  yolO AGI Afift 4 0  .142,415I A fttC AA1 29.745.828A #4̂ 10 « OOII1
804 156

í<¿. uy i , uuo041 Qí?A 19.055,231
a  aoa 15.383.348

7.030.241
27•463.525

4 «10 « o •liP te TQá luí . ifai.oDUte & a o pjqq 9•080,978
A t O i  C% *1 AA 9.797.183IR# W.AIf i  .#U

5,340,600 
3.171 415

■(EP* I:*?1*, iOil
5.838.259
3.686.064

o * ojy # io£$ 
7.798 187 
6 929.942

45.342.129
67.603.885
49.911.624

33.646.391
54.890.446
37.444.109

53.722.551 
82.130.984 

101 930 639

( Oro en pasta y moneda.............................  ¡
10,950.509

448.525
1* |

15.815.351 
520.416 
17 ono

22.729.791
791.1241 o, «gis:

152.235.081
5.822.0027 es a noo

107.518.878
4.141.461
1.857.138

Av A i i/Uv • vUlI
200.050.015

8.790.153
Especiales......... { Plata en ídem id ..................... ...................... A A10 lft/¡ JL 1 * U%J,V

11 ÜAÜ ftlOft ly.ZcoK.1 *1 OAK 164.722*1 Gd /.di A
37.996 415

\ Las demás.................................... , /OiQ# 1/Qv 1JL # CÍtIO « o.«u 1 A A 3  04 Q 0.12,805O ¿JABI OÍS "i
123,631.400 69.286.860 35.570.103

fi* * . ooo j l  » Z*oUD o67 .21.532,866 25.825.421 37.426.741
To t a l e s . ............................................................. 62.997.772 75.-841.530 81.364.888 788.196.083 603.128.087 936.536 385
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CLASES
BE LAS TABLAS BB VALORES OFICIALES

E X P O R T A C I O N

E n  el m es de D iciem bre de E n  los años de
1897

Pesetas.
1898

Pesetas.
1899'

Pesetas.
1897

Pesetas.

1888
Pesetas.

1899
Pesetas.

9.528 498 11.531.081 13.959.848 126.508.381 130.520.145 157.793.0637.564.315 9.387.499 6.513.458 100.230.107 105.355.654 102.028.9881.678 320 1.906.581 1.978.688 23.861.030 21.986.217 22.754.6264.732.102 4.237.508 2.304.047 61.877.498 38.289.614 39.835.541¥ . ............................................................................................................ 204.266 119.716 181.239 4.098.348 2.629.483 2.331.9441.167.378 705.178 2.011.224 17.662.758 19.380.827 16.864 55#520.505 255.852 327.996 4.972.237 5.139.604 3.714.4741.232 753 946.203 690.785 11.720.116 8.928.093 8.323.5653.421.896 3.520.307 3.526.764 43.554.124 38.439.674 38.970.797
X ............................................................. ......................... . ..................... 4.217.561 4.246.930 5.494 364 61.468.5)90 61.429.698 50.623.89537.419 142.662 46 555 521.517 1.378.932 731.79639.146.661 30.292.645 27.387.579 329.631.507 351 949.230 263.542.087XÍII . ............................................................... ...................... ............ 201.420 78.794 162.446 15.400.305 7.500.242 3.072.141Oro en pasta y moneda............................................................................... 13.900 1.207.110 44 300 1.279.030 5.185.770 2.847.830Plata en ídem id................................................. ........................... .......... 20.967.260 1.279.460 664.961 169.349.790 16.174 510 11.440.460

T o t a l e s ................................................*

N o t a . — Los valores de 1898 se han rectificado con arreglo á las T

Relación del movimiento de vinos en el depósito <

94.634.254 

ablas oficiales de di<

especial de Pasa§

69.857.526 

fiio año; los de 1899

tes durante el m<

65.294.254 

son provisionales.

ss de Diciembre <

972.14®.338 

i e  1899. (Ley de

814.287.699 

t 14 de Jmnio de

724.878.757

1894.)

v i n o s

, i

FRANCESES

Existencia
Existencia Importados T O T A L Empleados Reexportados Mermas. T O T A L para el mes próximo.

e» fin del mes anterior. en el presente. Litros.
en las mezclas. . a l e x t r a n je r o . Litros. Litros.

449.732
. i .

210.051 659.783 120.613 » 120.613 539.170

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introducidos 
en el presente.

V I N O S

T O T A L  
Litros.

E S P A Ñ O L E S

Empleados 
en las mezclas. . Mermas. T O T A L

Litros.

Existencia 
para el mes próxime.

Litros.

1.292.256 238.914 1.530.970 221.304 » 221.304 1.309.666

V I N O S M E Z C L A D O S

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 
en el presente.

T O T A L
Litros.

Exportados. Destinados al consumo. 
Mermas.

T O T A L
Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros

» 341.917 341.917 341.917 » 341.9171 >

Resumen de los valeres c<«•respondientes á las mercancías que comprende < 
E n el m es de Diciem bre de

iste cuaderno (*).
E n  les  años de]i

IMPORTACION (**) 1807
PESETAS

1898
PESETAS

1899
■ PESETAS

1897
PESETAS

1898
PESETAS

1899
PESETAS

i36.732.23413.096.90910.950.509
32.745.94315.414.61615.815.351

35.814.91222.288.15522.729.791
318.809.842193.355.038152.235.081

269.528.317154.936.894107.518.878
367.649. 654 295.270. 198 200.050 .015

60.779.652 63.975.910 80.832.858 664.399.961 531.984.089 862.96 9.867

2.218.120 17.00011.848.620 19.225512.805
164.722123.631.400 1.857.13869.286.860 37.9 ,96.415 35.? ¿70.103

T otal................................................... .............................................. .. • 62.997.772 75.841.530 81.364.888 788.196.083 603.128.087 936,. 536.385
EXPORTACION

Primeras materias...................................................................................Artículos fabricados............................. ......................................................Sustancias alimenticias............................................................ .................
19.981.53814.524.89539.146.661

23.779.67513.298.63630.292.645
25.275.60211.921.81227.387.579

267.980.374203.899.63732f9.631.507
282.234.825158.743.358351.949.230

303.008.379144.040.001263.542.087
73.653.094 67.370.956 ' 64.534.993 801.511.518 792.927.413 1 710.590.467

13.90020.967.260 1.207.1101.279.460 44.300664.961 1.279.030169.349.790 5.185.770 1®. 174.510 2.847.89011.440.460

(*) Las partidas señaladas con nn asterisco forman el grupo de p: elsiue, el de los artículos fabricados.(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 29 de Enero de 19Q0.=E1 Director general de Aduanas, Ji

94.634.254 

cimeras materias; te

xaa B. Sitgesu

69.857.526 

ts que tienen un gu:

i 65.294.254 

Lón, el de las sust&r

972.140.338 

tcias alimenticias, y

814.287.693 

¿as que no tienen 1m

724.878.757 

dicación de ninguw
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M I N I S T E R I O

1

D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D i r e c c i o n  g e n r a l  d e  S a n i d a d

Estados relativos a las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta COrte en el dia 2 de Febrero de 1900.

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

EDAD

NOMBRES
áJSoa. Meaos Dina

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

58 > y Casado.... . . . . . . . Bronquitis grippal....................................... Toledo, 91.
37 y Idem. Grippe............................................................ Hospital Provincial. 

León, 21.39 y y
y

Idem............. Idem...................................... ...........................
70 » Viudo. * ............ ... Idem .............................................. ................ Plaza de las Salesas, 2.
y 7 y Párvulo................. Idem .................................................... . San Bernardo, 77.
4 y y Idem....................... Idem.................................................................. Asilo de las Mercedes.

67 y y Casado. . . . . . . . . . Tuberculosis.................................................. General Castaños, 3.
38 y y Idem . . . . . . . . . . . Idem......................................... .................... San Hermenegildo, 14. 

Montera, 51.20 y y Soltare. . . . . . .  , . Idem ....................................... .................
41 > » Casado................. Carcinoma......................... ................. .......... Hospital Provincial. 

Mendizábal, 47.Tínmhürtn T^ñmárififiZ........ ........... 19 > » Soltero.......... .. Insuficiencia valvular ..................................
3 y y Párvulo............ ... Endocarditis............................... ............. .. Clavel, 2.

79 y y V iudo................... Arterioesclerosis............ ............................ Hospital Provincial.
77 y y Idem .... ............... . Bronquitis senil............................................. León, 38.
64 » y Casado.................. Bronquitis ................. ...................................... Don Ramón de la Cruz, 13.
y 9 y Párvulo................ Idem ............................................. .................. Reloj, 7.
y 5 y Idem .................. Idem........................................................... .. Mediodía grande, 6 .
60 > y V iudo........ .......... Idem sen il...................................................... Asilo de San Bernardino.
63 y Casado. ................ Pulmonía................ ........................................ Claudio Coello, 8.
49 Soltero ............ . Idem........................................................ Salas, 3.
66 > y Viudo....... ............ Idem ................................................................. Carretas, 12.

Tfcomfirrlr* AlvflTA? . 55 » Soltero.................. Idem ................................................................. Conde de Romanones, 1.
T Iaop T̂t*! on pt*acs ^ 78 > I y Casado.. Idem ................................. .............................. Magdalena, 19.
Ufor\pi'oon fj-nn70107 40 > y Soltero.,.............. Idem ................................................. .............. Antonio López, 54.
A />nofít\ MplnpQTincí  ̂ . _ . . . . . . . . . . . . 74 y Casado................... Idem......................................................... Tudescos, 11.
T Tnoo Orfi? 71 > y Idem ............. Idem ................................................. ........... .. Segovia, 29.
NiVaIqC! pAfp7 . . . . . . . . . . . . . . . . 42 > » Idem . . . . . . . . . . . . Idem................................................................. Toledo, 104.
Vippíifp frnfiprrp?  ̂ . . . . . ......... 90 y » Soltero . ................ Idem.................................... o................. Villanueva, 12.
ITi/tpnfp Mnnrípmr . . . . . . . a • 65 y C asado ............... Idem........... ............. ....................................... Valencia, 16.
Tncp y n a Tp rn ................ ...  . . . . . 58 » y Idem...................... Congestión pulmonar................................... Concepción, 4.
T Jnc¡p Marfínp?. « . .......................... . . . . ,.  . .  , 80 y y Viudo..................... Hemorragia cerebral..................................... Atocha, 78.
T nv&Y\rrci TJnrlfícfiiP? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 » Casado.................. Idem.................................................................. Velarde, 15.
A nf.nn in TVrri $\ n Hp.7 . . . . . . . . .  . . . . 54 > Viudo.................... Idem.................................................................. Flor alta, 8 .
Mnnnpl Opniift * .......... . 33 > Casado.... . . . . . . Idem ................................... ............................. Lagasca, 15.
MatitipI 1?aH rí ô npy . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 2 y y Párvulo.................. Meningitis....................................................... Toledo, 102.
Spvp'riflTin frntipn*p,7 «. . _ . ............................ ... , 40 y Casado.. . . . . . . . . Parálisis medular............................ ............. Hospital Provincial.
Tin <af ci 0 A rí & es . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 5 y Párvulo................. Eclampsia...................................... ................ Clavel, 7.
TairTrn Morón . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . y > 2 Idem ............... Idem ............................................................. ... Ronda de Segpvia, 7.

Feto masculino................... ............... .................................. > > y y y Plaza de Bilbao, 9.
Idem. ............................  ............ .......................................... > y y y y Ros de Olanoí 8.
Idem .............................................. . . . . y > y y y Alamillo, 1.

Ti ATI £* Sorft n A m P 7 ^ y ■ 8 y 1 Párvulo,. . . . . . . . . V iruela.................................................... . Tesoro, 15.
Ten Ti p } \f í cf fi ] 4 » y Idem... Idem .............................................................. Magdalena, 14.
PñT) op ppi n n Í tíí fPiíi . > , 6 

y
y Idem ...................... Sarampión..................................... ..... Aguila, 22.

FlPTTíptflíl í?QPO níí T - - - - - - 4 y Idem ................. .. Idem ..................... .......................................... A jala, 14.
OlntiTlp RnHjrío"TiP7 « « - . . * .  ̂ ^ ] y Idem ..................... Grippe..................... ........................................ Salitre, 34.
Tnepfíi A Iv^rP? * * *■«.»« 74 > Casada .. . . c . . . . . Idem .......................................... .................. Ave María, 50.
Tinorpnin Pp.tp.z . „ . . . . . . . ......... 79 y Soltera . . . . . . . . . . Tuberculosis..................................... ............. Abades, 30.
Oíívmpn n7 - * ................................... y 6

>
Párvulo,................ Idem...................................... .......................... Obispo Sancha, 12. 

Felipe IV, 6 .Francisca Be^rv. * ............ . 59 y V iuda.... . . . . . . . . Carcinoma..................................................
Rn he] Ramírez . . . . .  . .  .............................. 50 y y Idem ............... Insuficiencia valvular................................. Echegaray, 11.
T 0*11 iíl LÓUfiZ . .. ................ . .  ........... 60 y » Idem. ............. ... Cardiopatía............................................................. ......................... Marqués de Santa Ana, 18.
M fA V í¡7 Ct'A rPÍFí - - . ................... ... 62 i » Soltera.... . . . . . . Idem ......................................................................................................... Rodas, 22.
Dolores Gano bate . . . . . 45 y y Viuda,. . . . . . . . . . . Idem ......................................................................................................... Tintoreros, 4.
Juana Palacios. . * . . 16 ■ y Soltera . . . . . . . . . . Endocarditis................................................ ................................... Saúco (Ministerio de la Guerra).
Pídela Lasso . .  . , ,  . ,  . .................... ... 37 y y Idem ... ............................. Cardiopatía.................................................................................... Embajadores, 57.
Jnqpfft \Tnvn . . . . . . .  ................................ 89 y Viuda. . . . . . . . . . . Arterioesclerosis........................................... Hospital de Jesús Nazareno.
Julia Cubero . . . . „ , ............... 1 y 7 Párvulo... . . . . . . . Bronquitis................................................. . Atocha, 58.
Soledad Sánchez . .  ...................... ,. y ' 8 y Idem.................... . Idem ................................... ............. ............. Barco, 31.
Pilar Abiiín . . . . .................. .. y 6 » Idem.. . . . . . . . . . . . Idem . . . . . .  ............ ..................................... Algeciras, 1.
A níiRt,a<na Rnhlprl n . • . . . , , 75 y » Viuda........ Idem .............................................................. Viriato, 5.
Teresa Santa Crnz . 6 6 y y Soltera.... . . . . . . . Pulmonía....................... ................................ Jacometrezo, 16.
Josefe Herrero . . . . . . . . . . . . . 41 y y Casada.................. Idem................................................................. Goya, 8 .
Romana Medina . . . . . .  . . . . . . 39 y y Idem.......... .......... Idem........ ......................  ............................ Ave María, 17.
Torihia Rubio . .......... . 58 y y Idem...................... Idem ..................................................... ... . . . Mesón de Paredes, 100.
Laureana Torbisco ............. * *. 33 y » Idem. . . . . . . . . . . . . Idem ...................................................... . . . . Hernani, 11.
María Maroto • • ....................... 69 y y Viuda..................... Idem ................................................................. Francisco Ricci, 4.
Hilaria Oatalán . . . . . . . . . . . 9 y y Adulto............ Idem ......... ................................................ Monteleón, 31.
Vicenta Helgado . .......................... 72 y » Soltera................ . Idem .............................................................. .. Toledo, 46.
María Ooncencidn Típnnón . . . . . 72 y y V iuda............... Idem ................................. ........................... Atocha, 135.
Isabel Quillén. . . . . .  . . 1 y y Párvulo................ Idem............................................................ Ercilla, 5.
Jerónima Otero . . . . . .  • ...................... 79 » Viuda..................... Apoplejía cerebral..................................... Torrijos, 14.
Sofía de la Peña... . .................. 3 y y Párvulo........... Meningitis.............................. ............... Ventura Rodríguez, 15.
Sebastiana Pérez . . . .  . 1 y y Idem............ ... Idem ............................ ............... í ................... Margaritas, 9.
Marina López............ . . . y 8 y Idem.............. Idem .............................................................. Paloma, 8.
Magdalena Martínez.. y 6 » Idem.............. Eclampsia................................... ................... Bravo Murillo, 56.
Vicenta Crespo............... > 1

y
Idem ..................... Idem ..........................o......... .......... ............... San Pedro, 7.

María Vergara.............  . 6 y Idem ............ .. Sin diagnóstico............................... ............ Manzana, 3.
Juana García................ 27 y y Soltera................ A sfixia .............. ......................... ................... Espíritu Santo, 19 (judicial). 

Judicial.Josefa Villaluenga............. y y y y Idem.................. ...................... .......................
Feto femenino............................... } y y y y Arenal, 20. 

Sandoval, 16.Idem .......................................... y y y y y
y  - y y y y PRza de la Constitución, 9.
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Madrid 3 d« Febrero de 1900 ss K1 Director geneial,Dr. F. de Cortejarena.

(1) Be ha adoptado «sta clasificación atendiendo a la acción administrativa qu® deb© ejercitarse «n ú  régimen sanitario d© la legisla sí óa vigente; ? en este sentido, las enfermedades mu 
dfsadas en el grupo de infecciosas excluyen toda mi dida sanitaria con relación á.las personas y i  las eo^as de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosM implican la a i 

ejecutar las disposiciones establecidas,sobre afsh miento d« las personas y desinfección d@ la  ̂ materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos, 
ffl lu  esti casilla r# las? ocurridas ACttideuta. suici'Fo y dones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instítuto aerícola de Alfonso X II.
Granja central«

Se venden en pública subasta 10 lotes de ganado vacuno, 
cerda y lanar de desecho el día 17* del actual, á las tres en 
punto de la tarde. Las proposiciones se admitirán en las ofi
cinas de dicha Granja todos los días no feriados, de dos á 
cinco de la tarde, hasta el 16 inclusive. El pliego de condi
ciones se halla de manifiesto en la tabla de anuncios de las 
citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 5 de Febrero de 1900.=El Director, 
F. M. Martí.

A D M IN IS T R A C IO N  p r o v i n c i a l

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Cuenca.

Ignorándose el paradero de losSres. D. Felipe Roselló, 
D. Andrés Martínez Nieto y D. Manuel Valcárcel, Interven
tores de Hacienda de esta provincia, que lo fueron respecti
vamente desde 1.° de Marzo de 1886 á 31 de Agosto de 1888; 
31 de Octubre ded888 á 15 de Septiembre 1890, y 30 de Sep
tiembre de 1890 á 16 de Abril de 1892, y el de los empleados 
de la antigua Administración de Contribuciones y Rentas de 
esta provincia D. Luis Pérez, D. Leopoldo Martínez y D. Pe
dro Medina, se les cita y emplaza por medio del presente 
anuncio oficial, para que recojan dé esta Delegación y con
testen dentro del término de diez días los pliegos de cargo 
que se les forman, deducidos del expediente administrativo de 
reintegro seguido contra D. Evaristo Alvendea, Agente eje
cutivo que f ué del partido de Priego, en concepto de presun
tos responsables subsidiarios; en la inteligencia que de no 
presentarse á recogerlos se resolverá sin oírlos; invitándoles 
al mismo tiempo para que designen quien les represente, con 
residencia en esta capital, en las actuacionas que procedan; 
entendiéndose que de no hacerlo se verificarán las notifica
ciones en estrados, de conformidad con lo prevenido en el re
glamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 
de Noviembre de 1893.

Cuenca 3 de Febrero de 19®0.= El Delegado de Hacienda, 
Luis de la Puente. 173—M

Ignorándose el paradero de los herederos de los señores 
P. Manuel Albornos; D. Leoncio Domínguez, D. Antonio 
Melgarejo y D ¿ Aurelio Cabezas, empleados que fueron de 
las antiguas Administraciones de Contribuciones y Rentas 
de esta provincia, se 1'ésc.ita y emplaza por medio del presen
te anuncio oficial, para que recojan de esta Delegación y 
contesten dentro del término de diez días los pliegos de car
ga que se les forman, deducidos del expediente administrati
vo de reintegro seguido contra D. Evaristo Alvendea, Agen
te ejecutivo que fué del partido de Priego, en concepto de 
presuntos responsables subsidiarios; en la inteligencia que j 
de no presentarse á recogerlos se resolverá sin oírlos; invi- j 
tándoíes al mismo tiempo para que designen quien les repre- | 
sente, con residencia en esta capital, en las actuaciones que ! 
procedan; entendiéndose que de no hacerlo se verificarán las j 
notificaciones en entrados, de conformidad con lo prevenido ( 
por el reglamento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reí- * 
no de 28 de Noviembre 1893. »

Cuenca 3 de Febrero do 1900. ssEl Delegado de Hacienda, j 
Luis de la Puente. 174—M \

i
Admlnásíraelón de Hacienda de la provincia 

de Madrid.
Negociado de M onopolios.— D efraudación.

La Junta administrativa de esta provincia, en sesión ce
lebrada el día 22 de Noviembre último para ver y fallar el ex
pediente incoado contra D. Manuel Matute por aprehensión 
de tabaco, acordó declarar que procede el comiso del que le 
fué aprehendido, y que éste no ha incurrido en pena personal.

Lo que se le notifica por medio del presente; previniéndole 
que de no estar conforme con el anterior acuerdo sólo puede 
ihterponer recurso contencioso administrativo ante el Tribu
nal de este nombre en el plazo de tres meses, contados desde 
el día siguiente al en que se inserte este anuncio en los pe
riódicos oficiales.

Madrid 3 de Febrero de 1900.=E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García. 175—M

Desconociéndose el actual domicilio de D. Fortunato Ló
pez Morquecho, se le hace saber por medio de este anuncio, 
en cumplimiento del art. 60 del reglamento de procedimien
to de 15 de Abril de 1890, que en el expediente de defrauda
ción que contra él se sigue como administrador judicial, ha 
recaído el siguiente dictamen:

«No consignándose en este expediente las cantidades que 
han percibido como administradores judiciales los señores 
D. Manuel Jimeno, D. Carlos Aymerich y D. Fortunato Ló
pez Morquecho, procede oficiar a dichos señores para que lo 
manifiesten por escrito ó personándose en esta Adminis
tración.

Madrid 3 de Febrero de 1900.=E1 Administrador de Ha
cienda, Francisco García. 176—M

Junta §ln«líca! deS Colegio «le C®i»ji*c<1ob*cs 
de Comercio de Palma.

Confirmación de denuncia de valores.
En virtud de auto del Juez municipal del distrito de la 

Lonja de esta ciudad de 25 del corriente, participando haber 
acordado la retención del título serie ¿7, núm. 20.748, de la 
Deuda 4 por 100 exterior, cuya denuncia fué publicada en el 
Boletín oficial de esta provincia del 13 corriente y Boletín de 
cotización oñeial de Madrid, núm. 13.407, esta Junta, en cum
plimiento de lo dispuesto por el Código de Comercio, anun
cia, á los efectos oportunos, la confirmación de denuncia del 
referido título.

Palma 26 de Enero de 1900.—El Secretario, Vicente Sure- 
éa.=V.° B.°=fíl Síndico Presidente, José Oliver.

X—204

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

Ayuntamiento constitucional de Cordoba.
Hallándose vacante la plaza de Médico titular de este 

Ayuntamiento, dotaáa con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
para la asistencia de 30© familias pobres, y acordada su pro- 
víséación en propiedad por el término de cuatro años, se 
anuncia nuevamente á concurso por treinta días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Los que deseen mostrarse aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas durante el citado término an la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Tordoya30 d e E w o  de 1900p^El Alcalde, Antonio Mos
quera. X -2 0 2

AD M IN IS TR A C IÓ N  D E  JU S T IC IA

Audiencias provinciales.
BILBAO

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y  
emplaza á Casiano Expín Expósito, hijo de padre desconoci
do y de Francisca, natural de Vega de Valcárcel, en la pro
vincia de León, dé veinticuatro años de edad, vecino de San 
Salvador, en la provincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que 
no sabe leer ni escribir y no tiene antecedentes penales, con
tra el que se ha dictado auto de prisión, y es de las señas si
guientes: estatura un metro 65 centímetros, ojos negros, pelo 
negro, color sano, para que en el término de diez días, desde 
la publicación en la Gaceta de Madrid, comparezca ante 
esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue sobre delito de lesiones; apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del expresado término será de
clarado rebelde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 15 de Enero de 1900.—Fermín Moscoso.— 
Jacobo Giráldez. J—308

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Manuel González Vázquez, hijo de José y de Jua
na, natural de San Pedro de Arcos, en la provincia de Lugo, 
de sesenta y cuatro años de edad, vecino de Bilbao, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni es
cribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura 
un metro 75 centímetros, ojos garzos, pelo entrecano, color 
sano, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la Gaceta de Madrid, comparezca ante esta Audien
cia á responder de los cargos que le resultan en causa que 
se le sigue sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del expresado término será declarado re
belde y se procederá á lo que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 17 de Enero de 19Q0,=Ferniín Mosco- 
so.=Jacobo Giráldez. J—309

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza á Francisco García Hernández, hijo de Jerónimo y 
de María, natural de Navaluenga, en la provincia de Avila, 
de cincuenta y dos años de edad, vecino de Bilbao, en la pro
vincia de Vizcaya, de oficio jornalero, que no sabe leer ni es
cribir y no tiene antecedentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura 
un metro 664 milímetros, ojos negros, pelo negro, color sano, 
para que en el término de diez días, desde la publicación en 
la G a ceta  de M adrid, comparezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se le sigue 
sobre delito de hurto; apercibiéndole que de no verificarlo 
dentro del expresado término será declarado rebelde y se pro
cederá á lo que haya lugar.
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AI mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busca, captura y conduccién a la cárcel de 
Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 17 de Enero de 1900.=Fermín Hoscoso. 
Jacobo Giráldez. „ J—310

D. Fermín Moscoso del Prado, Presidente de la Audiencia 
provincial de Bilbao.

Por la presente requisitoria y su tenor se cita, llama y 
emplaza a Generosa Méndez Expósito, bija  de padre descono
cido y de Antonia Méndez, natural de Bailo, en la provincia 
de Lugo, de veinticinco años de edad, vecino de Bilbao, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jornalera, que sabe leer y es
cribir y no tiene antecedentes penales, contra la que se ba 
dictado auto de prisión, y es de las señas siguientes: estatura 
un metro 627 milímetros, ojos garzos, pelo castaño, color 
sano, para que en el término de diez días, desde la publica
ción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante esta Audien
cia á resp on d er  de los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue, sobre atentado; apercibiéndole que de no verifi
carlo dentro del expresado término será declarada rebelde y 
se procederá á loque hay a.lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades 
civiles y militares y funcionarios de la policía Judicial para 
que procedan á su'busca, captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 17 de Enero de 1900.=Fermín H oscoso. 
Jacobo Giráldez. J—311

■CÓRDOBA
D. Cesáreo Huerta y García, Presidente de la Audienc & 

provincial de Córdoba, y  como tal del Tribunal Contenciu o 
administrativo.

Por fd presente hago saber que ante este dicho Tribunal, 
por J). José Antonio Rodríguez y Aparicio se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra la resolución defi
nitiva d« la Dirección general de Contribuciones indirectas 
confirmando un acuerdo del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, dictado en un expediente sustanciado por la 
Junta administrativa de Belmez, á virtud de denuncia for- 
m u h  i i n contra de dicho señor por la Adm inistración de 
consum os de Pueblo Nuevo del Terrible.

Lo que se publica para conocimiento de los que tuvieren 
ínteres directo en el negocio y quisieren coadyuvar en él á la 
Adm inistración.

CórJnb 1 18 de Enero de 190Q.=Ceáreo Huerta.=E1 Secre
tario accidental, Alfonso Moreno. J— 312

VALENCIA
D. Luis Ponce de León, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Valencia.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Juan Francisco 

Herrero Sáez, natural y  vecino de Utiel; Fulgencio Tornal 
Ballesteros, conocido por Florencio, natural y  vecino de 
Utiel; Miguel López Clemente, natural y vecino de Utiel; 
Inocencio Gabaldón Ponce, natural de U tiel'y  vecino d é la  
misma villa ó de Tarayuelas; Juan de Dios Julián Muñoz 
Hernández, natural y vecino de Utiel; Mamerto Dom ingo 
Martínez Mayordomo, alias el Largo, natural de Caudete y 
vecino de Utiel; Vicente García Ponce, natural y vecino de 
Utiel; Tomás Florentín Menfort Ramírez, natural y vecino 
de Utiel; Gabriel Tello Cañete, natural y vecino de Utiel; Ce
lestino Mateo Alloza, natural de Aguilar y vecino de Utiel; 
Gonzalo Ysgüe Casino, natural y vecino de Utiel, y  Eduardo 
Saturnino Iligín io Martí Castellano, natural y vecino de 
Utiel, para, que el día 17 de Marzo próximo, á las diez y me
dia de la mañana, comparezcan ante la Sección primera de 
esta A u d ie n c ia  provincial con objeto de asistir al ja ic io  oral 
de Ja ca u sa  instruida contra los mismos en el Juzgado de 
Requena por delitos contra el orden público y dimos; bajo 
apercibimiento de que caso de no comparecer serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Valencia á 30 de Enero de 1900.=Luis Ponce de 
León.= Por su mandado, Licenciado Estanislao Giner

J—706
Juzgados militares.

VALENCIA
D. José Montero Regnard, Capitán Ayudante del I I .0 re

gimiento montado de Artillería y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo para la form ación de expedien
te contra el artillero segundo del referido regimiento Juan 
Compte Turet por la falta de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Compte Turet, hijo de Francisco y de Francisca, natural de 
Bolón, provincia de Gerona, de diez y nueve años de edad, de 
estado soltero, y actualmente artillero segundo de la cuarta 
batería de! 11.° regimiento montado de artillería, su estatura 
un metro 675 milímetros, para que en el preciso término de 
treiota días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G aceta de Madrid , se presente en este Juzgado m ili
tar, sí s u en Valencia, cuartel del 1L° regimiento montado de 
Artilierm, para responder de los cargos que le resulten en el 
exp-ríw ufe que se le está formando por la falta de primera 
deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plszo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y  caso de 
ser habido lo presenten en clase de preso á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales 
de esta provincia y la de Gerona.

Dada en Valencia á 27 de Diciembre de 1899.=E1 Capitán, 
Juez instructor, José M ontero.=Por su mandato, el cabo Se
cretario, Francisco Vidal Isalgué. 5910— M

D. Santiago Láíz Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería de Guadalajara, núm. 20, y Juez instruc
tor deljsxpediente instruido contra el corneta de* la tercera 
compañía del segundo batallón del mismo Cuerpo Enrique 
Marqués Sánchez, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado corneta 
Enrique Marqués Sánchez, que desertó de este Cuerpo el 25 
de Octubre de 1899 y que en la actualidad se ignora su para
dero, natural de Valencia, hijo de Bautista y de Josefa, de 
diez y nueve años de edad, de oficio pintor, y cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba ídem, color sano, frente 
despeada, aire natural, producción fácil y  de estatura un

metro 585 milímetros, sin señas particulares, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la publi
cación de la presente en los periódicos oficiales, se presente 
en éste Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Infante
ría de Santo Domingo y á mi disposición, á fin de responder 
á los cargos que contra el mismo aparecen; bajo apercibí- i 
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re- j 
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. |

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ! 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- j 
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili- j 
gen cías en busca del referido acusado, y caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenien
tes, á este punto y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Valencia á 5 de Enero de 1900.=E1 Juez instruc
tor, Santiago Láiz. 5911—M

VITORIA
D. Avelino Echauri Cobas, primer Teniente del regim ien

to In fa n te ría  de Cuenca, núm 27, y Juez instructor del ex
pediente instruido contra el soldado del tercer batallón del 
disuelto regimiento Infantería de Alfonso X III, núm. 62, 
Benjamín Esguerra García, en averiguación de su paradero 
por no haberse incorporado.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado del ter
cer batallón del disuelfco regimiento Infantería de A lfon 
so XIII, núm. 62, Benjamín Esguerra García, h ijo de Tomás 
y de Dolores, natural de Gibaja, provincia de Santander, de 
veintiséis años de edad, oficio dependiente, estado soltero, 
Tvara que en el término de treinta días, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga- 
d ►, sito en el local que ocupa el  ̂regimiento Infantería de 
C lenca y á mi disposición; en la inteligencia de que de no 
comparecer en el citado tiempo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y  caso de ser habido lo conduz
can con las seguridades debidas á mi disposición.

Y  para su publicación, insértese la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Valencia 27 de Diciembre de 1899.=A velino Echauri.
5916 ~M

D. Avelino Echauri Cobas, primer Teniente del regim ien
to Infantería de Cuenca, núm. 27, y Juez instructor de la 
sumaria instruida contra el soldado del segundo batallón del 
regimiento Infantería de Tarragona, núm. 67, Pedro Gutié
rrez Castañeda por el delito de deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado dé la 
cuarta compañía del segundo batallón del regim iento Infan
tería de Tarragona, núm. 67, Pedro Gutiérrez Castañeda, 
hijo de Manuel y de Manuela, natural de Ontañedo, provincia 
de Santander, de veintiún años de edad, soltero, de un me
tro 645 milímetros de estatura, sus señas: pelo castaño, cejas 
ídem, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca rasgada, 
color bueno, frente ancha, aire pausado, señas particulares 
ninguna, para que en el término de treinta días, á contar 
desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en el local que ocupa este regimiento, ó 
ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligen
cia de que de no comparecer será declarado en rebeldía.

A  la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo conduz
can con las seguridades debidas á mi presencia.

Y  para su publicación, insértese la presente requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Vitoria 27 de Diciembre de 1899.— Avelino Echauri.
5917—M

D. Francisco Elío Bernardo de Quirós, primer Teniente 
del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y  Juez ins
tructor militar en la continuación del expediente que por de
serción ee instruye al cabo del segundo batallón de A lfon 
so XIII Joaquín Gustavino Roblas.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Joa
quín Gustavino Roblas, natural de Valencia, hijo de Antonio 
y de Carolina, de oficio estudiante, de veintiocho anos de 
edad, soltero, su estatura un metro 700 milímetros, pelo ru
bio, cejas ai pelo, ojos azules y sin ninguna sena particular, 
para que el referido acuda en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á este regi
miento, á responder de los cargos que le resultan en el refe
rido expediente, presentándose en dicho Cuerpo á mi dispo
sición; en caso contrarío tendrá entendido que de no com pa
recer en el plazo indicado será responsable al perjuicio que 
haya lugar.

En su virtud, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, para que activan diligencias en busca 
del referido cabo de Alfonso XIII, Joaquín Gustavino Roblas, 
y en caso de ser habido lo remitirán en clase de preso y con 
las seguridades convenientes al citado regimiento, y á mi 
d isposición ; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Vitoria 29 de Diciembre de 1899.=Francisco Elío.
5918 - M

D. Jorge Pérez García, segundo Teniente de Infantería 
con destino en la Comisión liquidadora del primer batallón 
del disuelto regimiento Infantería de A lfonso X III, núm. 62, 
afecto ai de Guipúzcoa, núm. 53.

En uso de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al sol
dado del segundo batallón de este disuelto regimiento José 
Ferrer Guillén, hijo de Manuel y de Isabel, natural de Valen
cia, parroquia de San Juan, Ayuntam iento de Valencia, pro
vincia de ídem, de oficio ebanista, de veintiocho años de 
edad, soltero, estatura un metro 640 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, señas particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de San Francisco de esta ciudad, ó ante la Autoridad del 
punto donde se halle; en la  inteligencia que de no hacerlo 
será declarado en rebeldía.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res, dispongan su busca y captura, y  caso de ser habido lo 
pongan á mi disposión, coadyuvando así á la buena adm inis
tración de justicia.

Y para su publicidad, insértese en el Boletín oficial de la 
provincia de Valencia.

Vitoria 30 de Diciembre de 1899 .=V .° B .°= J . Pérez=Por 
mandato de S. S., el sargento Secretario, Manuel Vázquez,
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ZARAGOZA
D. Antonio Cascajares Gayán, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Galicia, núm. 19, y Juez instructor 
nombrado por orden superior con motivo de la falta de con
centración para su destino á Cuerpo activo del recluta Isaac 
Pérez Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita
do recluta de la zona de reclutamiento de Soria, núm. 14, 
hijo de Juan y de Gabina, natural d*3 Babomartín (Soria), 
soltero, edad veintitrés años, oficio labrador, de estatura un 
metro 565 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz chata, barba naciente, boca grande, color 
bueno, frente espaciosa, aire bueno, producción ídem, señas 
particulares ninguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Soria, 
comparezca en el cuarto de banderas del cuartel de Hernán 
Cortés, núm. 246, barrio del Castillo, á m i disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la indicada sum a
ria; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no coni- 

areciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
aya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta Isaac Pérez 
Pérez, y caso de ser habido lo remítan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al citado cuarto de bande
ras y á mí disposición; pues así lo tengo ordenado en d ili
gencia de este día.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1899.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Antonio Cascajares. 5865—M

D. Tomás Martí y Sancho, Comandante del primer bata
llón del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, Juez ins
tructor de causas en el mismo.

Hallándome instruyendo expediente por falta grave de 
primera deserción contra el soldado de este Cuerpo Faustino 
León Arroyo, y siendo precisa la declaración de D. Francisco 
Rubio, que hasta fecha reciente se hallaba dom iciliado en la 
calle de Bureta, núm. 4, piso segundo derecha, de cuyo do
m icilio ha desaparecido, coincidiendo con la fuga del referi
do soldado León desde esta plaza.

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca del 
citado sujeto D. Francisco Rubio, cuya filiación no se ad
junta por ignorarse, y si fuese habido lo pongan á mi dispo
sición, con toda seguridad, en la guardia de prevención de 
este regimiento.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este llama-' 
miento en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Zaragoza 30 de Diciembre de 1899.=E 1 Juez instructor, 
Tomás M artí.=A nte mí, el Secretario, Germán Nieva.
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de primera instaiaela
AG U ILA R

D . Mariano H alcón y  Gutiérrez de Acuña, Juez de ins
trucción  de este partido.

Por la presente requisitoria, en nombre de S. M . el Rey 
D . A lfonso X III (Q. D . G .), exhorto y requiero á las A u to - 
dades, así civiles como militares é individuos que componen 
la policía judicial, para que se practiquen diligencias en la 
busca de los cinco sacos de maíz que á continuación se rese
ñarán, y  caso de ser habidos sean puestos, juntamente con la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, en la cárcel 
de este partido á mi disposición, de no justificar su legítim a 
procedencia; pues así lo tengo acordado en el sumario que 
instruyo por el hurto de dichos sacos en la estación de Cam
po Real, la noche del 6 al 7 de Diciembre ú ltim o.

Dada en Aguilar á 13 de Enero de 1900. —Mariano Hal
cón . =E1 actuario, Timoteo Sánchez.

Reseña de los sacos.
Cinco sacos claros y  usados, sin marca, con  una fanega 

de maíz morado cada uno, amarrados por la  boca y no co 
sidos. J— 288

ALMADÉN
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

dictada con esta fecha en la causa que en este Juzgado se 
sigue por hurto de corcho, verificado en las inmediaciones de 
la estación de Pedroches, de la línea de Ciudad Real á Bada
joz, ha acordado se cite en forma legal al dueño de expresa
do corcho, cuyos nombre y dom icilio se ignora, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro de los diez días siguien
tes al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á fin de prestar la oportuna declaración, requerirle para que 
justifique la preexistencia del mismo y ofrecerle dicha causa 
é los efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim i
nal; cuyo hecho tuvo lugar del 10 al 13 del mes de Diciembre 
últim o; previniéndole que de no comparecer le parará el per
ju icio  que haya lugar,

Y  para que la citación acordada tenga efecto, expido la 
presente que firmo en Almadén á 19 de Enero de 1 9 0 0 = El 
Secretario instructor, Rogelio Zamora. J— 343

ANDUJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térm i

no de diez días á un sujeto desconocido, que el día 13 de Oc
tubre viajaba en un departamento del tren expreso, núm. 91, 
desde Córdoba á Madrid, y al cual le sustrajeron de dicho de
partamento dos sacos, uno blanco y  otro negro, que conte
nían metálico y alhajas, para que dentro del indicado térmi
no se persone en este Juzgado á prestar declaración sobre el 
hecho, determinar la cantidad y alhajas sustraídas, y acre
ditar la preexistencia de ellas; apercibido de que si no ló ve
rifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para que llegue á conocim iento de dicho sujeto, cuyo 
nombre y pueblo de su naturaleza y vecindad se igñora, ex
pido el presente edicto.

Dado en Andújar á 17 de Enero de 1900. =  Angel L e ó n .=  
Por mandado de S. S., Pedro de la Vega. J—289

AVILES
D. Francisco Martínez Valdés, Juez de primera instáncia 

de Avilés y su partido.
Por el presente edicto cito  y llam o á D. José y  D. Manuel 

Fernández y Garcia, ausentes en ignorado paradero, para 
que, por sí ó á medio de apoderado en forma, comparezcan 
en las diligencias que se sigu ^ i en este Juzgado sobre apro-
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baeión de las operaciones divisorias de la herencia de s,as 
finados padres D. Manuel Fernández Menéndez y Doña inéS 
García y Fernández, vecinos que fueron déla parroquia pp. 
llamo, Municipio de Cuatrillón, y cuyas operaciones Pansido 
practicadas y presentadas por D. Alvaro Cuervo Pal&oio., Pres
bítero, y vecino de dicha parroquia, como albacea testamen
tario del Fernandez Menéndes, y por la heredara Doña Dioni- 
sia Fernández y García, asistida de su esposo D. Casimiro 
del Busto y González, de la misma vecindad; advirtiéndose á 
dichos ausentes que de no comparecer continuarán siendo re
presentados, «ionio lo están hoyT por el Ministerio fiscal, al 
al que se acordó poner de manifiesto, en tal concepto, por 
termino de ocho días, las referidas operaciones.

Dado e,n Avilés á 3 de Febrero de 1900.=Francisco Martí
nez Vald.és,=:El actuario, Federico Fernández Trapa.

X —206
AYORA

D. Enrique Garriga Mercader, Juez de primera instancia 
de osfca villa y su partido.

Por el presente hago saber que en el mismo y Escribanía 
*del que refrenda se siguen autos de jurisdicción voluntaria á 
instancia de Vicente Alejo Hernández y otros para que se 
aprueben las operaciones divisorias de la herencia de Pedro 
Alejo Martínez, el cual falleció en esta villa el 30 de Noviem
bre de 1897 después de otorgar testamento y haber sido casa
do tres veces: la primera con Cándida Hernández, la segunda 
con Fulgencia Vallés y la tercera con María Rubio Barberán; 
en cuyos autos, por providencia de hoy, he acordado llamar

Í>or edictos á los que se crean con derecho á las herencias de 
as expresadas Cándida Hernández, Fulgencia Vallés y Pedro 

Alejo Martínez, para que comparezcan á deducirlo dentro del 
término de treinta días, á contar desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  de  M a d r id ; advirtiendo que la precitada 
Cándida Hernández Rubio era natural de Zarra, Fulgencia 
Vallés Campo y Pedro Alejo de esta villa, en la que fallecie
ron los tres; bajo apercibimiento que de no comparecer den
tro de dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ayora á 29 de Enero de 1900.=Enrique Garriga. 
Por su mandado, Eduardo López. X—199

BARCELONA—PARQUE

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Parque de esta ciudad, en providencia 
de 17 del actual, dictada en el expediente gubernativo para 
la devolución de los depósitos constituidos por D. Juan Go- 
doy Ramírez, promovido á instancia de D. Guillermo Godoy 
y otros, se hace saber por medio de este primer edicto que 
dicho Juan Godoy Ramírez cesó en el desempeño del cargo 
de Registrador de la propiedad interino de esta capital, y se 
cita á los que tengan que deducir alguna reclamación, para 
que dentro de un mes, desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , la presenten ante este Juzgado; con pre
vención de que si no lo verifican les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Barcelona 22 de Enero de 1900.=V.° B.°=:E1 Juez de pri
mera instancia, Mariano Pascual Español.^Eduardo Pérez- 
Cabrera, habilitado.

El infrascrito Escribano, certifico: que en virtud de lo 
mandado, y en cumplimiento de la Real orden de 29 de Di
ciembre de 1878, la inserción del precedente edicto debe ha
cerse de oficio.

Fecha ut supra.=Eduardo Pérez-Cabrera, habilitado.
J—526

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de esta ciudad.

Por la presente, que se expide en méritos de causa seguida 
sobre hurto contra Antonio Olea Suárez, se cita, llama y em
plaza al mismo para que dentro del término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una dili
gencia; apercibiéndole de que en otro caso será declarado re
belde, parándole perjuicio.

A l propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del expre
sado Olea Suárez, natural de Málaga, de quince años, solte
ro, jornalero, vecino de esta ciudad, cuyo domicilio figura en 
una casa sin número, situada al lado de una fábrica nueva 
en Ja calle de San Juan de Hostafranchs, poniéndolo á dispo
sición de este Juzgado caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 11 de Enero de 1906.=Mariano Pas
cual Español.=Por mandado de S. S., José María Florensa, 
Escribano. J—290

CARMONA

D. Juan José Carazony y Salas, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se interesa á todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de diligencias para la busca y detención 
del autor ó autores del hurto de aceitunas en olivares próxi
mos á la hacienda de la Alamedilla alta, de este término, de 
la propiedad de D. Ramón Martínez Eurgos, D. Juan de la 
Vega Campuzano, Doña Amparo Escobar, D Enrique Vélez 
Bracho Remesal, D. Juan Rafael Zabala Caballos, y Excelen
tísimo Sr. Marqués de las Torres de la Presa, cometido en la 
primera quincena del mes de Noviembre último, poniéndo
los, caso de ser habidos, en la cárcel de esta ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Carmona á 16 de Enero de 1900.= Juan José Ca- 
Tazony.=Ei actuario, Antonio González. J—291

LA  CAROLINA

El Sr. D, Pablo Garzón y Martín, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, en providencia de este día ha acor- 
fiado sea citado José Román Rodríguez, que ha sido guardia 
civil del puesto del Centeniilo, para que dentro del término 
fie diez días, a contar- desde la inserción de la presente en la 
G aceta de M adrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración en causa 
wntra Juan y Francisco Alvarez García y Felipe Godoy Gó- 
iTiez, por robo á Juan Hernández y Criselda Castaño; bajo los 
apercibimientos que la ley determina.

Y  para que llegue á conocimiento del interesado, extien
do la presente, que firmo en La Carolina á 18 de Enero 
de 1V?0ÍL=E1 actuario, Vicente Gil. j __298

PONTEVEDRA

D. Alfredo Souto y Cuero, Juez de instrucción de la ciu
dad de Pontevedra y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y  de
más agentes de policía judicial de la Nación que en este Juz
gado, J  actuación de D. Erasmo Buceta, se instruye sumario 
por el deiiío de hurto de un reloj á Domingo Pina contra Ma
nuel Montero Diaz, en el que se ha acordado expedir la pre

sente, por la que en nombre de S* M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes procedan a la busca y captura del sujeto que luego 
se expresará, poniéndole en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concele el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Ma
nuel Montero Díaz, de oficio panadero, mayor de edad, natu
ral de Celanova, y que residía en la villa de Cangas, traba
jando por su oficio de panadero.

Dada en Pontevedra á 12 de Enero de 1900.=Alfredo Sou
to.=Erasmo Buceta. J—466

D. Ramón Díaz Gastañaduy, Juez de instrucción acciden
tal de la ciudad de Pontevedra y su partido.

 ̂ Por el presente se cita y emplaza al procesado Germán 
Díaz Muñoz, para que dentro del término de diez días com
parezca ante la Audiencia provincial de esta ciudad á usar 
del derecho  ̂de que se crea asistido en la causa que se le si
gue por lesiones á José Bermúdez, y la cual se declaró ter
minada por auto de 18 de Diciembre último, y para que den
tro de dichô  término nombre Abogado y Procurador que le 
defiendan; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Pontevedra á 20 de Enero de 1900.—.Ramón 
Díaz.=Erasmo Buceta. J —406

SAN FERNANDO
A. virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido, en providencia de hoy, dictada ante 
mí en la demanda ordinaria de mayor cuantía formulada por 
el Procurador D. Eduardo Fernández Terán, á nombre de 
Doña María Joaquina Martínez y Pery y de Doña María Joa
quina Vigodet y Martínez, contra D. José Benito Derqui, sus 
h rederos y causa habientes, sobre que se declare extinguida 
por prescripción la deuda de doce mil ciento nueve reales, ó 
sean tres mil veintisiete pesetas veinticinco céntimos, con
traída por D. Juan José González á favor del D. Juan Benito 
Derqui, así como la hipoteca que se constituyó en garantía de 
dicha deuda sobre las salinas nombradas San Miguel de la 
Rosa y San Rafael, término de la villa de Puerto Real, por el 
D. Juan José González, propietario que fué de aquéllas, y la 
primera de cuyas fincas pertenece en la actualidad á los de
mandantes, se confiere traslado de la referida demanda al re
petido D. José Benito Derqui, sus herederos y causa habien
tes, llamándoles y emplazándoles por medio de esta cédula, 
para que dentro de veinte días improrrogables, á contar des
de el siguiente hábil al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezcan en los autos, personándose en forma; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

San Fernando 30 de Enero de 1900. = E l Escribano, Euge
nio Díaz. X —205

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de primera instancia 

del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por el presente hace saber que por haber sido admitida 

por el limo. Sr. Presidente de i a Audiencia territorial de 
Madrid la renuncia presentada por D. Joaquín de Domingo 
Berástegui, se halla vacante el cargo de Juez municipal de 
este Real Sitio, capital de partido, en la renovación del ac
tual bienio.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo prevenido por 
la Real orden de 10 de Agosto del año último, á fin de que 
los funcionarios de las carreras judicial y fiscal de Ultramar, 
á que se refiere el Real decreto de 10 de Abril anterior, que 
deseen ser nombrados para dicho cargo, lo soliciten de este 
Juzgado de primera instancia dentro del plazo de diez días, 
á contar desde la fecha de este anuncio en la G a c e t a  de M a- 
dbid  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en San Lorenzo del Escorial á 31 de Enero de 1900.— 
Crisanto Posada =Por mandado de S. S., el Secretario de 
gobierno, Gonzalo Moreno. J—696

¡

TORRELAVEGA
i
j  D. Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc

ción de Torrelavega y su partido, 
j Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del
í artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo al 

procesado Cástor San Miguel González, de diez y ocho años 
de edad, hijo de Fidel y Engracia, soltero, natural de San
tander, vecino del mismo pueblo de San Miguel, albañil, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 1.° de Febre
ro próximo comparezca ante la Sección segunda de la Au
diencia provincial de Santander, á las diez de su mañana, á 
prestar declaración en las sesiones del juicio oral de la causa 
seguida contra él y otros por hurto, ó en el término de diez 
días, á contar desde el siguiente al de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Por tanto, ruego á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, poniéndole á disposición del Tribunal antes expresado, 
caso de ser habido.

Dada en Torrelavega á 30 de Enero de 1900.=Santiago de 
la Escalera.=E1 Escribano, Marcelino García. J—644

TRUJILLO

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Caballero de la 
Real y distinguida Orden de Carlos III, y  Juez de primera 
instancia é instrucción de Trujillo.

Hago saber que hallándose vacante el cargo de Juez mu
nicipal de Escurial, en este partido, en cumplimiento de lo 
mandado en el Real decreto de 10 de Abril del pasado año, se 
anuncia en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, para que dentro de diez días, á contar desde el si
guiente á la inserción del presente en el primero de dichos 
periódicos, soliciten dicha plaza los que se crean con derecho 
á ella, acompañando los documentos necesarios.

Dada en Trujillo á 31 de Enero de 1900.=R. Salustiáno 
Portal.=El Secretario de gobierno, Juan Hurtado.

J—700
VALENCIA—SERRANOS

D. Monserrate García Sánchez, Juez de instrucción del 
distrito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente se llama á Ramón Bosch, cuyo paradero

actual se ignora, y se le sigue sumario por el delito de esta
fa, para que dentro del término de nueve días, contados des
de el siguiente al en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este Juzgado para res
ponder de los cargos que le resultan en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si ¿ sí no lo hiciere.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, dispongan la busca y captura del expresado Bosch, y 
conducción á las cárceles de este partido y á disposición de 
este Juzgado de Serranos.

Valencia 10 de Enero de 1900.=Monserrate García.= Julio 
Rodríguez. J—477

Juzgadas municipales.
MADRID — HOSPICIO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Emilio 
Alvarez Ardura, de veintiocho anos, soltero, cochero, que 
dijo vivir en la calle de Hortaleza, 39, y hoy de ignorado pa
radero, para que el día 12 de Febrero próximo, y hora de las 
nueve y media de la manana, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle del Barco, núm. 26, piso 
segundo, á la celebración de juicio de faltas por malos tratos 
de palabra, ácuyo acto asistirá con los medios de prueba que 
intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio á que hava lugar.

Madrid 29 de Enero de 1900.=:El Secretario, JoséBallester.
J—707

NOTICIAS OFICIALES

L«a Familiar.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Se anuncia á los señores socios haberse girado los divi
dendos pasivos números 31, 32, 33 y 34, á 4 pesetas por ac
ción el primero y el último y á 3 pesetas los otros dos, que 
deberán satisfacerse en el término de quince días en la Teso
rería á cargo de D. Isidoro López Baranda, calle de Jacome- 
trezo, núm. 44, comercio, con arreglo al art. 11 del regla
mento.

El Presidente, Agustín Sáenz de Jubera. X—207

Fundiciones de hierro y fábrica de acero 
del Bidasoa.

Consejo de administración.

En cumplimiento de lo prescrito en el art. 27 de los esta
tutos de esta Sociedad, se convoca á todos los señores accio
nistas de la misma á junta general ordinaria, que se celebrará 
el día 20 de los corrientes, y hora de las tres de su tarde, en 
esta ciudad, calle de Pellejerías, núm 3.

Para tomar parte en dicha junta es preciso acreditar por 
media de un resguardo haber depositado con ocho días de 
antelación, en las oficinas de la Sociedad Crédito Navarro, el 
mínimum de 10 acciones, que da derecho á la intervención y 
al voto.

Pamplona 3 de Febrero de 1900.=E1 Presidente, Fermín 
Roncal. X-203

Banco Asturiano de Industria y  Comercio.
Por acuerdo del Consejo de administración de este Banco, 

y en virtud de lo que previene el art. 60 de los estatutos, se 
convoca á los señores accionistas para la junta general que 
habrá de celebrarse el día 18 de Febrero próximo, y hora de 
las tres de la tarde, en el local de las oficinas de este estable
cimiento, Fruela, 14, á fin de proceder al examen y aproba
ción de las operaciones, cuentas y balance correspondientes 
al ejercicio terminado en 31 de Diciembre último, de confor
midad con lo que dispone el art. 62 de los mencionados esta
tutos.

Sólo tendrán voz y voto en la junta general los poseedo
res de 10 ó más acciones.

Los accionistas que deseen concurrir á dicha junta é in
tervenir en sus deliberaciones, depositarán en la Caja de este 
Banco, cinco días antes del fijado para la reunión, el número 
de acciones que les da derecho á ello, recogiendo al mismo 
tiempo la papeleta de asistencia, que expedirá la Secretaría.

Oviedo 26 de Enero de 1900.=E1 Secretario, Nicanor de 
las Alas Pumariño. X  200

Caja Especial de Ahorros de Alicante.
Balance practicado en 31 Dieiembre de 1899.

Pesetas.
ACTIVO ---------------

Préstamos sobre alhajas: 12.567 lotes existen
tes hoy  ........    304.855

Idem sobre ropas: 9.395 id. id. id...................  88.401
Idem con garantía personal: 316 pagarés en

cartera.......................................    269.432
Idem con hipoteca: 3 existentes hoy................... 27.5* 0
Existencias en caja: en efectivo...................... 4.411‘57
Banco de España: existencia en cuenta co

rriente ......................................    46.000
Mobiliario: valor del existente......................  5.600
Tasador de alhajas: su cuenta. ........    6.385‘59
Tasador de ropas: id. id..................   236*16
Inmuebles. ................................................... 61.327*94
Lotes de antiguos tasadores: propiedad de la 

Caja.............................................................  80

814.229*26

PASIVO ~  "
Imposiciones: capital saldo de 1.498 impo

nentes existentes ................................... 702.935*44
Fondo de reserva: importe de su capital  27.634*68
Fianzas: las existentes en efectivo. . . . . . . . . . .  28.000
Residuos de ventas: los pendientes de pago... 5.599*14
Capital social................................ ................  50.000

814.229.26

Alicante 1.° de Enero de 1900.*=E1 Contador, J. Carre-
ras.=V,° B.°=E1 Director Gerente* G. Vallejos. X —201
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Observaciones meteorológicas del día 5 de Febrero dé 1900.

H O- R A S
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4.2
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3.4
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Calma.......
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ld «e i. 
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6 de la tarda.»»»,,.. * ,,..»»
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2.5 [

5.8
5-2
5.3

71
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0 ........
o s o .____ _
s o . _______

Id. muy fie.
V iento .___
Brisa.........

Idem . 
Despejado. 
Va* ío.

Temperatura máxima del aire,, á la sombra»»,»
Idem mínima

8.8
1*6

VtUvklail del viento tu las ultimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)............. .. %........................ .....

(N í n líte 1011 bar orne ti ich idi m (m í 1 ín ■ e tros). ..  . . . . . . . . .
619
2.5viuoi encía....... ..................................... .

Temperatura máxima al sol, á tíos mríros de la tierra
Idem id. d©ulro do «na esfera de crista l»....... . *•...»,»,,*

Diferencia...................................... ; ..............
Temperatura oíaiíroa a cielo descubierto, juato á la

11.4
44.3 
32.9

13.4
§ .8 

12.6

rítiini sdemcon rtspeeto á lamedla anual á lasnue
v© horas de Ja noche.......................................*-----

Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (m ilím etros).
Sol ccmipUtámente despejado....................................... .
Sol entre velado por nubes o vapores......................

Total de insolación durante el d ía , . . . . . . . . .

, — 8,8 
0.4 
5* 0® 
1 10 
6 10

Datos meteorológicos del día 5 de Febrero de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
K v irid , de las observaciones verificadas dicho día en. varios puntos de España, á las nueve de la maña
na, y en otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS
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Diferen
cia do 

tempera
tura 

á igual 
hora da la 
víspera.

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima*

Lluvia en 

milíme

tros.

ESTADO

del

mar.

París. ............. .
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. . . 3.4
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B iarritz....................
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— 3.8
-  2.1 
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Brisa.... 
Idem . . .  
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4.0
8.0
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»
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»
9
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2
3
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Tranquila.
Idem.
Muy tranq.

San Sebastián........... 749.6 s ......... V ien to .. Muv nuboso 11-9 8.8 » 15.0 8.0 6 9

Bilbao. .................... 749 0 0.0 so Idem Casi desp 
Cubierto.

11.0 6.6 0.0 14.0 8.0 9 9

Oviedo...................... 749.2 +  1.4 so B. lieera. 6.0 4.6 __ 0.2 10.0 3.0 » 9

Vares.................. ..
Goruña. .................. 747.5 — 0.1 s ........... ? 8.0 » 0 0 » 9 » 9

Pontevedra.............
V igo ..........................
Oporto................. . 754.2 4* 2.4 

-  0.2 
»

NO Brisa Cubierto 10.0 8.0 » 15.0 7.0 9 9

Lisboa.......................
Angra.......................

757.1
756.8

ONO----
N ...........

Idem ,... 
Id .lig .. .  
Id. fte...

Muy nuboso. 
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9.0
10.5

7.0
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8.0
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Oleaje.
Picada.

Punta Delgada......... 753.7 » SSO Idem...... 12.8 12.4 » 14.0 11.0 9 Idem.
Laguna.....................
Funcbal..................... 760 5 » N .......... Brisa___ Casi desp....

Muv mihoso.
13.2 11.0 18.0 9.0 9 Tranquila.

Lagos .. ................. 757.9 +  5.4 NO Id. lig ..

Calma... 
B. fuerte

13.8 11.6 +  9.0 15.0 8.0 2 Idem.
Ayamonte.................
San Fernando..........
Tarifa .......................
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757.3

»
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L luv;oso.
Cubierto..
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»
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>

S ev illa ..................... 757.0 O........... íd li (y m mnecneiarln .. 7.8 7.0 3.6 16.0 4.0 9 9
Córdoba. ................. 758.7 +  9.1 0 ........... Calma... Idem...... 7.2 6.2 2.8 13.0 2.0 7 9

Jaén.........................
Granada............ . 759.8 +  9.0

+  4.5
0 ........... B. ligera 

Calm a..
Cubierto. 6.6 4.3 1 .5 9.0 3.0 6 9

Murcia...................... 756.3 so Casi desp. 

Nuboso

9.0 7.0 — 0.2 18.0 7.0 9 9

Badajoz.................... 758.6? » s o ......... B. fuerte. 7.4 6.7 12.0 4.0 4
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Albacete...................
Cácores.......... ..........
Madrid.................. .
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,
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Idorn. . .
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Barcelona,..............
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Túnez,.................... .
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Palermo...................
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— 7.1

o s o . . . .
s o . . . . . . .

ONO.. . .  
SSO. . . .
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10.0
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14.0
11.0
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14.0

»

8.0
7.0

8.0 
7.0

»

7
1

9
4

1

»
Tranquila.

Idem,
Idem.

9
Cae Has i . ............... 751.4

753.2
-  6.1
— 7.4

-  6.5 
)>

NE Idem
Idem

ídem . *»* 11.4 10.6 2.6 9 w 8 9
Rom a , .................... . E ,....... J Casi fies ti.. .. ... 1Ó.0 8.1 +  3.4 :» » 3 9
Lioi na.......................
N iza..........................
Sicie . ........... ..........
Persignan................

752.2
750.1

E ....... J
E...........

V.m. fte.
Viento. .

Lluvioso.
Cubierto.,,

7.2
8,0

5,2
6.8

4* 1.7 

'

9 . » 2
»

Agitada.
Oleaje.

B olsa  de M adrid
Cotización oficial del día 5 de Febrero de 1 900 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO A L  CONTADO

FONDOS PUBLICOS
Día 3. Día 5.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F, de 50.000pesetas nominales. 69‘35 69*30 35 40 45
Idem E, de 25.000 íd . íd . ...........   69‘35 69*30* 40

Día 3. Día 5.

Idem D, de í 2 .500 M. i d   ______ : 69*35 69*30-35-40 '
Id ' m C, de 5 .000 id . i d  . . . . .  69*50 69*30-35-45-40
Id ■ m B, de 2.500 id . id    69 60 69*35-45
Idem. A» de 500 id'. id     ------ -------------- „ 6 9  30 69*40-45
Idem G y  H, d© 100 y  200 id . id  . . . .  , 69*30 69*40'

- En diferentes seríes  ..........* . » . .  69*35 ! 69*30-40 50 '45.55
* A  p lazo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J 70 0/0 69*55 45-50 55 60

fin co r. flr. 
cambio medio 69*525 

, 69*95-90-700/0 1
Deuda perpetua fin con fir.

al 4 -por 100 exterior. 0*50 prim a.

. Serie F, de 24.000 pesetas nom inales. • 76 0/0 *
| Ídem  E , de 12.000 id , i d . . . . . . . . .  •-. «| 76 0/0 »

Día 3. Día 5.

Idem  D de 6.000 id id ....................  76 0/0 »
Idem  C. de 4.000 Í4. í d   ........  76 0/0 76 0/0
Idem  B, de 2.000 id. fd .............................  »  75*95
Idem  A, de 1.000 íd . i d ...................... 76 0/0 »
Idem G y  H, de 100 y  200 íd. íd   76 25 »
En difm entes se r ies .   .....................  76 0/0 »
Partidas de 50.000 pesetas nominales. »  »
Idem  de 100.000 íd. íd .   .............. 76*05 ■ 76 0/0

D eu da  a l 4 por 100 a m o r t iz a b le .

Serie E, de 25.000 pesetas nominales. 77*45 77 25-35
Idem  l\  de 12.500 íd. íd   77*50 77*20-40
Idem. C, de 5.000 íd . í d   77*50 77*25-40
Idem  B» de 2.500 íd. íd . .  ..................  77*50 77 25
Idem A, de 500 id. id .................................  »  77 25 40
En diferentes seríes. ..........................  77 60 77*25

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A , de 500 pesetas  103*75 103*05-50-80-75
Serie B, de 5.000 pesetas.  103 0/0 102*95-90-95

Obligaciones del Tesoro, de 500 pe 
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, núms. 1.600.000............ 101*85 101*80-85

Idem  haría 10.000 pesetas nominales. 101*90 101*80*- 90 85
B lletes hipotecarios de Cuba de 1886. 82 0/0 82*10-82 0/0
Idem  h+ta  l o . 000 pesetas nominales 82 0/0 82*10 81*95-82 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890. 68*40 68*40-35
Idem  hasta 10.000 pesetas nominales. 68*35 68 35-40
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 87*10 86‘50 75
Idem  hasta 10.000 pesetas nominales. 87*10 87 0/0
Idem  serie B, 6 por 0/0 d «  100 p¿ sos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748  »  »

B a n co  H ip o te c a r io  de E spaña .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500................................................  105 0/0 »

Idem íd . al 4 po r 100.— 75.000...........  101*20 101*25

Acciones del Banco de España  498 0/0 498 0/0-497*50
Idem  íd. íd .— Cantidades pequeñas. 498 0/0 »
Idem  de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.— Acciones al portador. 421*50 415 0/9-412-411-410
414-413 0/0*412 0/0

Idem  íd. íd .— Cantidades pequ eñas.. 421 0/0 419 0/0 415-411-410
412-413 0/0

B olsas extranjeras,
París 3 de Febrero de 1 9 0 0 .

u  , „ _  „ _ í  Deuda perpetua al 4 por 100 ex terio r á »
Fondos espafio- Jdem ^  ^  jn te r io r/ ; .........................  á

  v Obligaciones de Cuba    á 318 00
Fondos fran ce- í 3 por 100......................................    á 100 57 1/2

ses................... \ 3 1/2 por 100................................    á 102*40

Consolidados ingleses..............................  á 100*63

Cam bios oISeiales sobre plazas extran jeras,
París, á la  vista, beneficio, 28*25-28*35-28*40.

A N U N C I O S

G u i a  o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e1 añ o  
do 1 8 0 0 .— Se halla de venta en el A l

macén de la G-acbta dm Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio da la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETA*

Primera ciase 20
Segunda ídem ... 12
Tercera ídem..............   8

OENSÜ DS LAS AGUJAS BflHERO-MEDICINALES DE LA
Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se i m é t  

m  el Ahraeén d® la Gaceta m  Madrid á peseta mé*' 
ejemplar —1

SANTOS DEL DIA

Santa Dorotea, virgen y m ártir, y San Teófilo. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Justo.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y inedia. —Función 65 de 
j&bono*— Turno 1 .°— Tannhauser. 

TEATRO DE LA PRINCESA. — A  las ocho y media,—  
Hotel Severini.—Predicar y dar trigo. 

TEATRO DE PARISH.—A las nueve.— Función 111 de 
abono.—Turno impar.— La cara de Dios. 

TEATRO LAR A .—A las ocho y media.—Los asistentes.— 
Tocino del cielo.—El pa tio .—Segundo acto de la misma. 

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Moda.— El sábado de g loria .—La viejecita.—E l trafe de luces.— 
Retolondrón. 

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— El prim er 
reserva.—Los buenas mozos.—¡A cuarto y  á dos! E l galope de los 
siglos. 

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Agua, azucari
llos y aguardiente.—El último cLulo.—Los secuestradores.—La 
alegría de la huerta. 

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—La india
na.—Los sobrinitos.— E l turno de los partidos y Despedida cru tl. 
Los amarillos.


